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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i i ^a  nuestra Señora (Q. D. G.)y 
bu augusta Real familia .continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el espediente y autos de competencia suscita' 

da entre, la Audiencia territorial de Madrid y el Go
bernador de esta provincia, de los cuales resulta:

Que D. Justo Hernández presentó en uno de los Juzgados de primera instancia de esta corte deman
d a  ordinaria contra D. Manuel Gaviria, Conde de 
Buena-Esperanza, para el pago d e 48.192 rs. 25 mrs. 
que se había visto obligado *a abonar por derechos 
de puertas y consumos correspondientes á la carne 
de las reses muertas en lidia*en la plaza de Toros de 
esta corte vá pesar de estar exento clel pago de estos 
.Impuestos por una.de Jas cláusulas del contrato de 
•subarriendo de la referida plaza de Toros, según pri
vilegio que de antiguo gozaban los Hospitales gene
rales de Madrid , dueños y arrendadores de la plaza: 

Que D. Manuel Gaviria contestó la dem anda, ci
tando al mismo tiempo de eviccion y saneamiento é 
ia  Junta provincial aé Beneficencia de quien había 
recibido en arrendamiento la plaza de Toros, con el 
privilegio ó exención que'está disfrutaba de introdu
cir en Madrid las carnes procedentes de las corridas 
sin pagar derechos ningunos:

Que la Junta de Beneficencia se mostró parte en 
los autos, y después reconvino á Gaviria y Hernán
dez, alegando las razones que estimó oportunas en 
su  defensa, continuándose la tramitación del pleito 
con los herederos de D. Manuel Gaviria por haber fallecido este:

Que en la tercera instancia el Abogado y el Pro
curador de Beneficencia á nombre de la Junta, pre
sentaron declinatoria de jurisdicción ante la Sala pri
mera de la Audiencia, fundándose en que el asunto 
era de la competencia de la Administración, por tra
tarse de ia interpretación de un contrato celebrado 
con la misma, y formando sobre ello artículo de previo y especial pronunciamiento:

Que desestimado el artículo después de oido mi 
Fiscal y pasados varios trám ites, el Gobernador de 
la provincia requirió á la Audiencia de inhibición 
apoyándose en el párrafo tercero del art. 8.° de la 
ley de organización de los Consejos provinciales de 2 de Abril de 1845: '

Que la Sala primera sostuvo su competencia 
fundándose en que se trataba del arrendamiento de 
una finca, venta ó arbitrio de la Beneficencia, y no 
de un contrato celebrado con la Administración para 
llenar un servicio público; y en  este ooncepto la Jun
ta de Beneficencia litigaba como un particular:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, insistió en su competencia, resultando el pre
sente conflicto, que se ha seguido por todos sus trámites.

Visto el núm. 3.° del art. 8.° de la ley de Conse
jos provinciales de 2 de Abril de 1845, que confia á 
estas Corporaciones el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y remates cele
brados con la Administración civil ó con las provin
ciales y municipales para toda especie de servicios y 
obras públicas;

Considerando:
4.° Que el pleito entre D. Justo Hernández y Don 

Manuel Gaviria, hoy sus herederos, versa sobre la in
teligencia y efectos de una cláusula del subarriendo 
de la plaza de Toros de Madrid, en que fueron parte solo ámbos litigantes:

2.* Que la Junta de Beneficencia salió al pleito ci
tada de eviccion y saneamiento por D. Manuel Gavi
ria, á consecuencia de estar incluida la cláusula ob
jeto de la cuestión en el primitivo contrato de arren
damiento celebrado con aquella :.

3.° Que el arrendamiento ó subarriendo de la 
plaza de Toros de Madrid no puede en modo alguno 
considerarse servicio público de los á que se refiere el citado núm. 3.° del art. 8.° de la ley de Consejos 
provinciales, sino puramente como el arriendo ordi
nario de una finca perteneciente á una Corporación;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in i s t r o s ,

JUARQUÉS DE ITCm AFLORES.

Estadística.
Por Real orden de 22 del actual ha sido nombra

do Vicepresidente de la Comisión de Estadística de 
la provincia de Cádiz D. Francisco del Busto.

M IN IST E R IO  D E  L A  GOB E R N A C IO N .
REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso el acta de la elección de Diputado á 
Cortes por el distrito de Infantes, provincia 
de Ciudad-Real,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 184-6 y su adicional de 16 
de Febrero de \ 849.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  Min is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTO NIO BEN A V ID ES.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso el acta de elección de Diputado á Córles 
por el distrito de La Bañeza, provincia de 
León,

Vengo en mandar que se proceda á, nueva

elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 18 40 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R j ? a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  , 1

ANTONIO BEN A VID ES.

M IN IST E R IO  R E FOM ENTO.
Aguas.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la sección 4.a de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 1). Francisco 
Collellmir para q u e s a lv o  el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del 
torrente Pondestin en el riego de 127 áreas de terre
no que posee en el término de Santa Pau , provincia 
de Gerona; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: *

1 .a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
ingeniero Jefe de La provincia y con arreglo al pro
yecto presentado.

2.a La presa se establecerá inmediatamente aguas 
abajo del sitio en que nace la fuente ds N ogués, no 
elevándola sobre el lecho del torrente más que 20 
centímetros, y su altura se referirá á un punto fijo 
é invariable de Jas inmediaciones, para poder com
probar en todo tiempo que no ha sido alterada.

3 .a La,cantidad de agua que se concede para el 
riego de las 127 áreas, es la de litro y medio por se
gundo; y á fin de que no sea dable derivar mayor 
caudal, se establecerá á la entrada el correspondien
te módulo.

4.a No podrá‘destinarse el agua á otros usos que 
el especial para que se concede.

5.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un ano no se diése principio á las obras.

De Real orden lo digo ó V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Enero de 1864.

IIZOYANQ.
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las r e 

so luciones siguientes:
Títulos de Castilla.

2 Enero 1864. Mandando expedirá D. José María Mar- torel Real cédula de sucesión en el título de Marqués de Monasterio.
Idem id. á D. Leopoldo Floran Yelaz de Medrano y  Val térra en el de Marqués de Tabuérniga.
Concediendo á D. Luis Urríes y  Salcedo, hijo de los 

Marqueses de Ayerve, y á Doña María del Patrocinio Flores, hija de los Condes de Casa-Flores, licencia para contraer matrimonio.
1o id. Mandando expedir á D. Luis de Aristegui y Doz Real carta de sucesión en el título de Conde de Mirasol.
Idem id. á D. Manuel Sandoval y Sandoval en el de Marqués de Valdeguerrero.

22 id. Idem id. á D. Cayetano de Silva Fernandez de 
Córdova en los títulos de Duque de Híjar , con Grandeza de España de primera clase, de Marqués de Orani y  Conde de Rivadeo.

Idem á D. Andrés Avelino de Silva Fernandez de Córdova, en los títulos de Duque de Aliaga y  Conde 
de Palma , uno y otro con Grandeza de España de prime
ra clase; y á D. Alonso de Silva y Campbell, hijo primogénito de aquel, carta de sucesión asimismo en el Mar
quesado de Almenara, que pertenece á los hijos mayores de los Condes de Palma.

Procuradores.
2 id. Mandando expedir Real cédula de propiedad y ejercicio de Procurador del número y Juzgado de prime

ra instancia de Toro, de conformidad con lo manifestado 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de Valladolid, á D. Eduardo Fernandez Soriano.

Idem id. á D. Andrés Ferranz yR ieno, para otro oficio igual de la ciudad de Trujillo.
Idem id. á D. Antonio Medina y  Luque, Real cédula de ejercicio de igual oficio en la ciudad de Málaga , como Teniente de D. Enrique de Villalobos.
22 id. Idem id. á D. Enrique Casamayor del Castillo, Real cédula de ínterin para servir igual oficio en la c iu 

dad de Velez-Málaga , cuya propiedad pertenece á Doña María de los Dolores Muñoz y Palma.
Categorías.

2 id. Concediendo á D. Francisco Gil y Martieorena, Relator de la Audiencia de Zaragoza , la categoría de J uez de primera instancia de térm ino, de conformidad con lo propuesto por la Sala de gobierno del mismo Tribunal.
Ujieres.

Idem nombrando á D. Francisco Elordi Ujier de la Sala 
cuarta correccional de la Audiencia de Madrid, vacante 
por fallecimiento de D. Blas Solperez.

Correduría.
15 id. Mandando expedir á favor de Doña Elisa Ochoa y Ochoca Real cédula de propiedad de una Correduría de 

Lonja de las del número de la ciudad de S ev illa , de 
acuerdo con lo informado por la Sala de gobierno de la Audiencia de aquel territorio.

Curatos.
Aprobando las propuestas que para la provisión de curatos vacantes en las diócesis de Badajoz , Córdoba, Pla- sencia , Segovia , Tarazona y Tortosa, elevan los respecti

vos Prelados, y nombrando á los que ocupan los prime
ros lugares en- las ternas , del modo siguiente:

Diócesis de Tarazona.
2 id. Para el curato de Tamarit, de segundo ascenso, 

Nuestra Señora de la Asunción , á D. Luis Matlieu.Para el de Prades, de primer ascenso, Santa María, á D. Jáime Sagristá.Para el de Batarell, San Lorenzo, á D. Miguel Moles.
Para el de Vilaplana , Santa María, á D. José Nebot.
Para el de Rojales, de entrada, San Salvador, á Don 

Juan José Mariné.Para el de San Sanaut, Santa María, á D. Ramón 
Guell.

Diócesis de Badajoz.
Para el de Valverde de Leganés, de segundo ascenso 

de la anterior provisión, á D. Tomás Carretero y Ro
dríguez,

Para el de Corte de Peleas, de entrada, á D. Dámaso 
González Santos.Para el de La Lapa á D. Manuel Martínez Guerra.

Córdoba. '
Para el curato de entrada de Aldea de Peñarraya á 

D. Ildefonso Sánchez.
Pías encía.

8 id. Para el curato de entrada del Puerto de Santa 
Cruz á D. Manuel Valiente.Para el rgral de segunda clase, deGrimaldo á D. Juan 
Lorenzo Sánchez.Pararnl de entrada, de Segura á D. Fermín Hernández Pastor.

Para el de Gargantilla á D. Juan Peña Sánchez.Y para ei de lugar del Campo á D. Fernando Delgado.
Tortosa.

Para el curato de entrada de Ballestar á D. Víctor Riba.
Para el de Boiscar á D. Pablo Ferrer.Para el de Puebla Alcolea á D, Antonio Prats.
Para el de Puebla de Benifasá ,ál). Andrés Qrti.Para el dé Sarratella á D. Juan Garcés.Y para el rural de’segunda clase, ele Piñeiras á D. Domingo Fravá. Diócesis de Segovia.

22 id. Para el curato de término, de Gómez Serracion 
y Charturo á D. Alejandro Arribas.Para el de segundo ascenso de Vegas do Matute, á Don Estéban Bedon.Para el de primer *ascenso de las Navas de San An

drés á D. Plácido Agjjña.Para el de San Martin de Mudriau á D. Calixto de Andrés.
Para el de la Puebla de Pedraza y Frades á D. Mamerto Salamanca.Para el d§ Torrecilla de Pinar á D. Frutos Rebollo.Para el de Valdesimonte á D. Pascual Vázquez.Para el del Moral á D. José del Castillo Salinas.
Para el de Valdevarnés á D. Tomás Calleja.
Para el de entrada de Castillejo de Mesleon á D. Francisco de la Serna Montero.Para el de Traspinedo á D. Saturnino García.Para el deCerezo de abajo áf). Vicente Asenjo Martin.Para el de Santibañez de Valcorba á D. Alejandro Martin Casado.
Para el de Riofrio de Rieza á Ó. Eulogio Horcajo Montes.Para el de Fuentemisarra á Eladio García y Gaécía.Para el de Rades de Pedrazaií D. Benito Gómez.Para el de Aralmetes á D. León Sanz Diez.
Para el rural de primera clase del Olmillo á D. Juande Frutos Revilla.Para el de Perosillo á D. Juan Arranz Pedrero.Para el rural de segunda clase de Baraana de Fresno

á D. Víctor Carbajo Gouiez. ^ . .
Tarazona.

Para el Gurato de segundo ascenso de la parroquia de 
la Purificación de Nuestra Señora de Situénigo á D. Mateo Delgado.

Para el de entrada en la parroquia del Salvador de Castejon de las Armas á D. Miguel Serrano.
Permuta.

2 id. Aprobando ia que de sus respectivos curatos han elevado á S. M. D. Pedro Martínez Cabriada y Don 
Ignacio Abdon Ramírez, Párrocos de Valtajeros y de Cai- cedo, ámbos en la diócesis de Calahorra, nombrando ai primero para el curato de Valtajeros y al segundo para el de Caicedo.

Cofradías.
Aprobando los estatutos por que piensan gobernarse y regirse las cofradías tituladas de los Sagrados Corazo-. 

nes de Jesús y María, establecida en la parroquia de Santiago el Real de Logroño, diócesis de Calahorra; la de Nuestra Señora del Carmen , existente en ia parroquia de la Santísima Cruz de la ciudad de Valencia ; la de la Vera Cruz de la villa de Monforte de Lemus, en la dióce
sis de Lugo; la de Nuestra Señora del Traspaso y Soledad de Viñeros, en la iglesia parroquial de la Merced de Málaga; y la de la Felicitación Sabatina á María Inmaculada, 
en la iglesia parroquial de los Santos Juanes de Valencia.

RECTIFICACION.
Al insertarse en la G a c e t a  de ayer el Real decreto 

nombrando Gobernador de la provincia de Pontevedra, 
'se padeció la equivocación material de copia de poner «D. José María Pardo Vilariño,Diputado á Córtes,» en lu
gar de «D. Pedro María Pardo Vilariño, Diputado que ha 
sido.»

CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entré partes, de la una 
Doña Juana Calera, representada por el Licenciado 
D. José Pascual, demandante; y de la otra la Admi
nistración general, demandada y representada por mi 
Fiscal, sobre abono de haberes atrasados.

V isto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 
que habiendo fallecido D. Francisco Isoba, Jefe que 
fué del Ramillete del Cuarto del Infante D. Sebastian, 
en 18 de Noviembre de 1845, se concedió á la viuda 
de aquel Doña Juana Calera la pensión anual de 
3.000 rs. por Real orden de 22 de Octubre de 1853 y 
desde esta fecha:

Que en 10 de Agosto de 1860 pidió la interesada 
que el percibo de dicha pensión debia ser desde el 
aia en que falleció su esposo, y por lo tanto reclama
ba las devengadas y no percibidas desde dicha fecha 
hasta el 22 de Octubre de 1853:

Que de conformidad con la Asesoría general y el 
Negociado se dictó la Real orden de 24 de Enero de 
1862 denegando la solicitud á la Doña Juana por 
haber trascurrido el término fijado para reclamar en 
el Real decreto de 21 de Mayo de 1853 , obligándola 
á pasar por lo dispuesto en la de 22 de Octubre 
de 4853:Visto el recurso de alzada que interpuso, y des
pués mejoró ante el Consejo de Estado, con la pre
tensión de que se revoque la mencionada Real orden 
de 24 de Enero de 4862:Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo que se absuelva á la Administración de la 
demanda y se revoque la Real orden reclamada: 

Considerando que desde el año de 1853; en que 
se concedió á Doña Juana Calera la pensión de viu
dedad con declaración expresa de que debería per
cibirla desde la fecha de la Real orden, no ha hecho 
reclamación alguna hasta el 4 0 de Agosto de 4860, 
fuera por consiguiente del término señalado en mi Real decreto de 21 de Mayo de 1853:

Considerando que las disposiciones del expresado 
Real decreto no pueden dejar de aplicarse al caso 
presente, porqué cualquiera que fuese el carácter 
con que ej Estado reconoció la p.epsion de*viudedad, 
este hecho no habría podido tener lugar sin que me
diasen recíprocas obligaciones entre el Estado mismo 
y la citada Doña luana Calera, que es la circunstan
cia exigida por el Real decreto mencionado;

Conformándome con lo consultado por la Sála de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á ;

3ue asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
ente ; D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de ,Sierra 
y Moya, D. José Antonio de Olañeta, D. Serafín Esté- 

vanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, D. Juan Chinchilla, D. José de Villar 
y Salcedo, D. Ántero de Echarri y D. José de Sierra 
y Cárdenas,

Vengo en confirmar la Real orden de 24 de Enero 
de 1862 absolviendo á la Administración de la de
manda contra ella propuesta.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.?=Éstá rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros^ Mar
qués de Mira flores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decretó por m ie l Secretario general del Consejo ele 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública 1a 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga co.mp 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á ios mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a . De qué 
certifico.

Madrid 10 de Diciembre de 1863.—Pedro de Mar 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU S T IC IA

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Enero de 1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia deOrtigueira 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Goruña por Aqdrés Martínez, Andrés Avella y José Montero, en representación de su respectiva mujer, y otros herederos de Rosa Díaz Tenreiro y Valentina Diaz, que lo es de su 
madre Andrea Malde, contra José Castiñeiras y  hermanos sobre nulidad de unos contratos:

Resultando que el Licenciado D. Juan Diaz Tenreiro, Gura párroco de Santa María de San Gláudio, fundó en la misma iglesia en los años de 4 6 i2  y 1668 dos capellanías colativas bajo las advocaciones de Nuestra Señora de la 
Asunción y de San Juan Bautista, llamando para servirlas á sus parientes de sétimo grado, con encargo ai único patrono que nombró de las mismas que si no los hu
biese ai tiempo de la vacante dentro de dicho grado , eligiese el Sacerdote de misa que acreditase ser pariente suyo , por cualquier parte que fuese:

Resultando que por sentencias de 14 de Agosto de,
1854 y 19 «le Febrero de 1855 se adjudicaron los bienes de dichas capellanías, con arreglo á la ley de 19 de Agosto dé 1811 , á Nicolás López y otros 12 parientes que acreditaron serlo del fundador dentro del sétimo grado canónico ó noveno civ il, con obligación-de cumplir las cargas eclesiásticas, y  sin perjuicio del usufructo durante la vida del poseedor de las capellanías D. Andrés Castiñeiras :

Resultando que pasadas en autoridad de cosa juzgada 
las referidas sentencias, y habiendo muerto este en 21 de 
Abril de 1856, promovieron los interesados el expediente para la posesión, administración y  división de los b ienes, que llevaron á efecto por escritura de 24 de Mayo siguiente respecto de la mayor parte de los que pertenecían á ia capellanía de Nuestra Señora de la Asunción, 
pues los demás y los de la de San Juan Bautista aun están por dividir:

Resultando que ántes de fallarse el primero de ios so
bredichos pleitos de adjudicación, esto e s , en 27 de Marzo de 1842, otorgó Andrea de Malde, madre de Valentina, actual demandante, una escritura por la cual cedió á sus 
sobrinos, hoy demandados, D. José, Doña Ana, Doña 
María, Doña Teresa y Doña Josefa Castiñeiras todo el derecho que pudiera tener á los bienes de la capellanía de la Asunción en remuneración y  efectivo pago de lo 
que les adeudaba, procedente de cantidades que en d i
nero, frutos y otras especies le tenían suministrado en distintas veces y  hacia algunos añ os, y con lo cual habia podido proveer á su subsistencia y  salir de muchos apu
ros en medio de la miseria en que era constante se habia 
visto ; añadiendo que en su avanzada edad no le era posible por otra parte justifiejr su derecho, y no quería 
arriesgar en esa empresa insegura lo poco que ten ia; todo lo cual aceptaron los cesionarios, obligándose, aun 
cuando saliese fallida la esperanza que les iba cedida, á 
no reclamar nada por ese concepto:Resultando que terminacto dicho pleito, é iniciado el 
segundo sobre adjudicación de los bienes de la otra capellanía de San Juan Bautista, vendió en 2 de Abril de1855 Valentina de Malde, hija única de la A ndrea,en  
unión de su marido, á D. José Ramón de Soto, que aceptó 
por sí su esposa y herederos, todo el derecho que ia per
tenecía en dicha capellanía, como parienta más inmedia
ta del fundador, por la cantidad de 400 rs. que confesó 
tenia recibidos, ménos 80 que le entregaba el comprador en aquel acto, y  los cuales eran el justo valor de lo-vendido, haciendo gracia y donación de cualquier diferencia que resultase; y  ratificó y  confirmó además la cesión 
hecha por su madre en 22,de Marzo de 1842 por no tener que pedir ni reclamar nada contra ella , puesta que los 
motivos expresados en dicha escritura eran ciertos y 
efectivos:Resultando que por otra escritura de 2! de Mayo 
de 55 ratificó Valentina de Malde con su marido la expre
sada cesión hecha por su madre, confesando que las cantidades recibidas por ella ascendían á 8.009 rs., que era el 
valor que podia corresponder á esta en ios bienes de la 
capellanía de ia Asunción, lo cual confirmó por otras dos escrituras de transacción que otorgó también con su ma
rido en 25 y 31 de Mayo de 1857:Resultando que Rosa Diaz Tenreiro , viuda de Fran
cisco Martínez, por escritura de 12 de Diciembre de 1842, después de expresar su parentesco con el fundador de 
las capellanías y su derecho á suceder, como también la 
facultad de poder disponer libremente del que le compe
tía, le trasfirió en .favor de sus sobrinos D. José y Doña 
Ana Castiñeiras con el pacto de que una tercera parte 
de los bienes que se adjudicasen habían de ser entrega
dos á la otorgante, otra para los gastos y  la restante en 
propiedad para ios cesionarios; y que por otra otorgada 
en 26 de Enero de 1848 vendió la expresada Rosa á Don 
José Ramón de Soto y á D. José Castiñeiras el derecho 
que tuviese á los bienes de la capellanía de la Asunción por la cantidad de 30.000 rs. que confesó tener recibidos de los compradores para atender á su sosten desde hacía algunos años y  á sus continuas enfermedades, siendo 
pacto expreso de que no habia‘de quedar sujeta á ev ic
cion y  saneamiento:Resultando que después del fallecimiento de Rosa Diaz 
Tenreiro, sus hijos Andrés y  Manuela, representada esta 
por su esposo José Montero, y Andrés Abella, como ma
rido de Antonia Martínez, y  ámbos prestando caución por su hermano Francisco, ausente en Ultramar, otor
garon escrituras en 10 de Abril y 4 .® de Setiembre de 1855, por las que vendieron á D. José Ramón de Soto la parte que respectivamente les correspondía en los bienes 
de la capellanía de San Juan Bautista , sobre los cuales 
pendía pleito;

Resultando que Andrés Martínez y demás herederos de Rosa Diaz T enreiro, en unión de Valentina Diaz de Malde y  su marido Miguel Salgueiro, presentaron de 
manda en 40 de Agosta, de 4358* por la que, 'haciendo uso de la acción de-lesión enorm ísim a, dolo y engaño, pidieron se declarasen nulos todos los contratos celebra
dos por D. José Ramón de Soto y Doña Antonia Iglesias respecto de los bjenes de las capellanías de Nuestra Se
ñora de Ja Asunción y  iSan Juan Bautista , como de los demás que por igual respecto resultasen haber adquirido algunos de los demandados/previniendo se les entregasen como parientes. más inmediatos del fundador, y alega
ron- para ello que los R ieles valían más de 400.000 reales, que a Rosa ftiaz Tenreiro no se la entregaron ios 30.000 peales que en la escritura de 2¡6 de Enero de 1848 se su puso haber recibido con anterioridad * pues en otro caso habría apáreciíjq toda ó  la mayor parte de presente, ó 
cuando menos se la hubiera popocido en su ajuar , en el 
cambio de fortuna más ventajpso del en que habia fallecido, toda vez que á una labradora de su d ase no poídia menos de* hacerla tomar distinto inodp de vivir, una can
tidad semejante -si la hubiese*rábido :- que aun cuando los demandados pudieran acreditar que la ¡percibió, resultarla siempre, comparada con eí valor de los bienes, la le
sión enormísima,.dolo y engaño que sufrió y medió en dichos contratos; por último, que enfre los poseedores de 
los bienes no se Rabia hecho la partición de e llo s:Resultando qué D. José Ramón de Soto y consortes so
licitaron se les absolviese libremente «de, la dem anda, y expusieron que en los contratos <je cesión y  venta otor
gados á su favor de los predichos bienes no hubo lesión enormísima nji pudo haberla, cuino tampoco dolo ni en gaño , por cuanto la cedente y la vendedora confesaron en las escriturashaber repibido las cantidades que en ella 
se expresaron, contra cuya confesión no podía darse prueba que las invalidase, puesto que si fuera de un crédito 
contra ellas produciría ejecución : que era necesario que el capital ascendiese á más de 600.060 rs. para que hubiese lesión enormísima: que habían hecho gastos de consideración en el pleito de adjudicación y partición por el que se dividieron los bienes en 13 partes iguales, como pudieron haberlo sido en $0 ó más si se hubiesen presentado otros acreditando su parentesco con el fundador, de lo cual se seguia que dichos contratos fueron puramente de suerte, 
y  contra ellos no se daba lesión y engaño , tanto por este motivo como por las transacciones celebradas con poste
rioridad :Resultando que recibido el pleito á prueba, se articularon por una y otra parte las que creyeron convenientes á su respectivo propósito ; habiendo declarado á instancia de los demandantes los peritos que nombraron, después de reconocer y tasar los bienes y rentas pertene- eientés á las dos capellanías, con presencia de la funda
ción , y oídas las noticias de los colonos, que los de las capellanías de la Asunción varún en renta 11.217 rs. 50 céntimos y  en venta 234.350 rs. líquidos , y los de la de 
San Juan Bautista 72 rs. 24 liirs. en el primer concepto y 
1.455 rs. en el segundo :Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia en 21 de Mayo de 186i , que confirmó la Sala tercera de la Audiencia en 1.® de Abril de 1862., declarando no haber lugar á la demanda propuesta por Andrés Martínez y consortes contra D. José Ramón de S oto , Don José Castiñeiras y los suyos de lesión enorm ísim a, dolo y 
engaño en los contratos de cesión y ventas sobre los bienes de las capellanías de la Asunción y San Juan Bautista, otorgados por Andrea de Malde, la hija de esta Valentina Diaz de Malde , con asistencia de su marido Manuel Salgueiro y  Rosa Diaz Tenreiro , y absolviendo en su con
secuencia á los demandados:Resultando que Andrés Martínez y litis socios inter
pusieron recurso de casaeion por haberse infringido en 
su concepto :Las leyes 28 y  29 , título 11 ; 3.a, título 15 , y  11 título 4.® de la Partida 5.a; 3.a, título 16, Partida 6.a; 1.a del mismo título y Partida; 57, título 5.®, Partida 5.a, y la doctrina corriente sobre lesiones, puesto que en todos los actos 
y  circunstancias del pleito estaba patente y  remarcable el d o lo , el fraude y la lesión enormísima , no por pruebas que se prestasen á la apreciación, sino en los mismos 
documentos y  actuaciones que se habían traído á los autos 
y tuvieran lu gar:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:Considerando que para poder utilizar el recurso de nulidad de un contrato consignado en un documento revestido de todas las solemnidades legales es necesario 
justificar que contiene el vicio de falla de capacidad y  
potestad en los otorgantes para contraer y  disponer de 
lo que es objeto de la convención, ó que ha intervenido 
intim idación, violencia ó dolo que haya dado causa al 
contrato:Considerando que los de que se*trata en este litigio están consignados en escrituras otorgadas ante Escribano 
público con asistencia del competente número de testi
gos, pontra cuya buena opinión y fama nada se ha alegado: que los contratantes tenían capacidad para con 
traer , y las otorgantes facultad de disponer del derecho que enajenaron, verificándolo con pleno conocimiento, y 
expresándolo en los mismos docum entos, como así bien la causa im pulsiva, sin haber hecho en ningún tiempo 
reclamación alguna ; siendo además las transacciones y convenios hechos por sus hijos y sucesores otras tantas 
ratificaciones, sin poder atribuir legalmente á cualquiera 
beneficio que consiguiesen otra significación que lá de generosidad ó ánimo de redimir las vejaciones consi
guientes á contestaciones judiciales, y  que la prueba do
cumental no revela intimidación , violencia ni d o lo , lo 
cual además es un hecho apreciado por la SaM senten
ciadora ai hacerlo de.la testifical con arreglo á sus fa
cultades: #Considerando que pretendida %  adjudicación de los 
bienes de las capellanías en virtud del derecho enajenado , y dictada por Juez competente sentencia que causó ejecutoria, declarándole igual á ios otros opositores, es una verdad legal que la div>ision debe verificarse entre 
ios m ism os, sin que por consiguiente, atendido el valor de los bienes regulado por los peritos y la parte que á cada representación corresponde, haya la lesión en más 
de la mitad del justo precio, y  mucho ménos en los términos en que se verificaron los contratos y  las manifes
taciones contenidas en las escrituras, como además es 
también hecho apreciado por el Tribunal sentenciador en 
vista de la prueba testifical aducida por las partes:Considerando, por último, que por lo expuesto en los 
precedentes fundamentos no tienen aplicación en este 
caso las prescripciones de las leyes y  doctrina consigna
da por este Supremo Tribunal alegadas en el recurso, referentes á las promisiones en que haya intervenido 
premia ó engaño , al valor del desamparamiento de los bienes hecho por el deudor, á la nulidad de las donacio
nes hechas por violencia ó nfiedo, á la ineficacia de la 
venta hecha engañosamente y á la lesió n , ni por tanto 
han sido infringidas por la sentencia;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Andrés 
Martinez y consortes, á quienes condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad por que prestaron caución para cuando lleguen á mejor fortuna. Y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de la Goruña con la certificación 
correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. Ramón López Vázquez. =  Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Joaquín de Palma y  Vinuesa. =» Pedro Gómez de Hermosa.«ePablo Jiménez de Palacio.^-Lau
reano Rojo de Norzagaray.«*José M. Gáceres.Publicación. ̂ =Leida y  publicada fué la sentencia que 
antecede por el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro del T r ib u n a l  Supremo de Justicia, estándose ce-



Aebrando audiencia pública en su Sala prim era el dia de 
la lecha , de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.
P u g a^ H ^  ^  ^ ner(* de  ̂864.==Dionisio Antonio de

En la villa y  corte de Madrid , á 22 de Enero de 1864, 
«en los autos pendientes ante Nos por recurso de Casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Gáceres 
y  en la  Sala segunda de la Real Audiencia de la misma 
c iu d a d , por Andrés Hartó con D. Miguel Híguero , so
bre. rendición de cuentas.
4 r f Siii^ani?0 (tue Andrés Hartó entabló demanda con
tr a  D. Miguel Higuero para que le rindiera cuentas de los 
aprovecham ientos de unas fincas que disfrutaba de la pro* 
’P iedad del dem andante para el reintegro de un crédito , y 
•que habiéndolas presentado después de varias dilaciones, 
con la solicitud de que se aprobasen, dictó sentencia á su 
tiem po el Juez de prim era instancia aprobándolas é impo
niendo las costas al dem andado , porque con su nega
tiva y  morosidad á rendirlas habia dado lugar al pleito, sin 
que pudiera servirle de disculpa la circunstancia de que 
todavía le fuera deudor el dem andante :

Resultando que interpuesta apelación por el segundo 
«en cuanto al extremo de la condenación de costas* -la 

5 S(£ unda de la Audiencia de Cáceres, por sen ten c ia ré  
de Marzo de 1861, confirmó la del Juez en el extremo 

apelado, sin hacer expresa condenación de costas :
Resultando que negada á Hartó la aclaración que en 

cuanto a este último punto solicitó , fundado en no con
venirse que el demandado fuera tem erario eh la prim era 
instancia y no en  la segunda, interpuso recurso de casación 
citando como infringidas las leyes .8,\ tít. 22 , y 27, tít. 23

«  í a 3’*’ y  2 ‘ y 3 *’ lí t-19 . libró i l  de la Novísi- ma Reco/pilacion.
de > siendo p°nente el Ministro D. Pablo Jiménez

Considerando que condenado D. Miguel itim iero al 
pago de las costas en prim era instancia , por habérsele 
contemplado moroso en la presentación de las cuentas 
■que debiera rend ir al re c u rre n te , dando motivo con su 
tem eridad a l presente pleito, al confirm ar la Sala según- 
da de la Audiencia de Cáceres aquella providencia sin 
nuevos datos ni modificación alguna, debió tam bién h a 
berío condenado al pago de las CaúsadaS en la segunda, 
pues si tem erario fué en resistir el cumplim iento de un 
deber, en el mismo concepto promovió la segunda ins
tancia , y  obligó á litigar en ella á su co n trá rio :

Considerando que por no haberlo hecho así la Sala 
sentenciadora, ha infringido las leyes recopiladas que 
como fundam ento del recurso se c itan , y especialmente 
la tit. 19 del libro 41;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso interpuesto por D. Andrés Hartó * y en su 
¿consecuencia casamos y anulam os, én el extrém o objeto 
del m ism o, la sentencia dictada por la Sala segunda de 
Ja Audiencia de Cáceres en 20 de Marzo de 186L v lo 
acordado. ’ *

Así por esta nuestra  senténcía, que se publicará en la 
G a c e t a  e insertará e n  la Colección legislativa, pasándose al 
electo las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandamos 
y hrmamos.==:Ramon López V az'quez.=3abriel Ceruelo 
de Velasco.=-Joaquin de Palma y V inuesa.=Pablo Jim é
nez de Palacio.=*Laureano Rojo de Norzagarhy.=iVentu- 
ra de Golsa y Pando.=JóséM . Cáceres.

Publicacion.*== Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio
Ministro d e d a  Sala prim era del Suprem o Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala
tífico ^  ^ U6 61 ®scri^ano de Cámara cer-

Madrid 22 de Enero de 1864.«Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 22 de Enero de 1864 
en  los autos pendientes ante Nos por recurso de casación * 
seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia de Pina y en 
la bala tercera de la Real Audiencia de Zaragoza por Jo
sé y  Antonio Casanova, y  continuados por defunción de 
este por sus herm anos Mariano, Andrés y Agustina , con 
Agustina Blasco, sobre pago de salarios.

Resultando que en 24 de Febrero de 1860 entablaron 
demanda José y Antonio Casanova, padre é h ijo , recia-  
1 6 A§ustm a Blasco, abuela m aterna del Antonio
10.240 rs. im porte de los salarios ganados por éste á r a 
zón de 32 duros por cada uno de los 16 años que la h a 
bía estado sirv iendo , sin otra retribución que haberle 
m an ten id o ^  vestido, y  entregádole alguna insignifican* 
te cantidad los días festivos, habiéndole despedido de su 
compama sin entregarle n i áun las ropas de su u s o : 

Resultando que Agustina Blasco impugnó la demanda 
alegando que se habia llevado á su nieto á su casa por 
aliviar la situación de su pad re , habiéndole asistido y 
vestido con arreglo á sus facultades; pero que no le h a 
bía ofrecido retribución ahm na, ni sus padres la habían 
exigido, habiéndole despedido por no tener obligación 
alguna con é l , y no conducirse como era debido :

Resultando que, practicada por las partes prueba tes
tifical, dictó sentencia el Juez de prim era instancia que 
revocó la Sala tercera de la Real Audiencia de Zaragoza 
en 30 de Enero de 1862, absolviendo á Agustina Blasco 
de la d em an d a :

Resultando que Mariano, Andrés y  Agustina Casano
va, herm anos del Antonio, que por fallecimiento de este 
se personaron en los autos, interpusieron recurso de ca
sación , citando como infringidas la ley 1 tít. 1.°, libro 
10 de la Novísima Recopilación; la doctrina y com enta
rios de la ley 37, tít. 12, Partida 5.a y la doctrina de dife
rentes Jurisconsultos, según la q u e , si en la locación de 
trabajo no se hubiese fijado p rec io , debía regularse con
forme á la com ún estimación que tuv iese , y si no por 
medio de peritos.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Roio 
de Norzagaray:

Considerando que no habiendo mediado ningún pacto 
ni convenio en v irtud  del cual se hubiesen estipulado ú 
ofrecido en retribución de servicios los salarios reclam a
dos por los dem andantes, que han sido objeto de este 
pleito, no hay obligación exigible que deba cum plir la 
dem andada; y  que por lo tanto la sentencia, cuya casación 
se pretende absolviendo á la últim a de la dem anda, no 
infringe la ley 1 .\  tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, la cual supone una obligación anterior que en 
el caso presente no se ha probado ni intentado probar 
que existiese:

Considerando que la ley 37, tít. 12, Partida 6.a, que tra* 
ta  de cómo se pueden cobrar las despensas que el padrastro 
ú otro orne ficiere, en aliñar las cosas del entenado ó de 
otro extraño, teniéndolo en su poder, no tiene aplicación al 
caso actual, en que la demandada no adm inistraba ni m a
nejaba bienes de su nieto para haber de im putar ó no á 
é s te , en las expensas ó gastos que aquellos ocasionaren, 
los servicios que hubiere prestado :

Considerando que las opiniones de los Jurisconsultos 
expuestas en los comentarios á las leyes ó en obras de 
ju risp rudencia , por m uy autorizadas y  respetables que 
sean, y áun cuando fueran aplicables y  concretas ai caso 
litigioso , no constituyen la doctrina legal en que debe 
fundarse un recurso de casación con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento civil, como lo tiene decidido en diferen
tes sentencias ^>te Supremo T rib u n a l;

Fallatóos que debemos declarar y declaramos no ha
b e r  lugar ai recurso de casación interpuesto por Mariano, 
Andrés y Agustin^Casanova, á quienes condenamos en 
las costas del misino mandamos que se devuelvan los 
autos con la certificación correspondiente á la Audiencia 
de  donde proceden.
r  Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.=R am on López Vazquez.=»Gabriel Ce
ruelo de Velasco.=>Joaquin de Palma y  V inuesa.=Pablo 
Jiménez de Palacio.«=Laureano Rojo de Norzagaray.==s 
V entura de Coisa y Pando.=José María Cáceres.

Publicación. = L eid a  y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 22 de Enero de 486i.=-=Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 25 de Enero de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de *primera instancia de No ya y  
en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña por 
Josefa López, conio curadora de su hijo Juan Manuel, con 
D. Francisco Treus y D. Gaspar Muñoz en concepto de 
m aridos de Doña Francisca y Doña Antonia Fernandez y 
con el Presbítero D. Ramón Fernandez , hoy sus herede
ros , sobre petición de herencia y  alimentos.

R esultando que Josefa López, curadora que acreditó 
ser de su hijo natural Juan M anuel, entabló demanda en 
28 de A bril de 1859, exponiendo que de sus relaciones 
amorosas con su difunto amo D. Juan Fernandez , y. bajo 
palabra de casam iento, habia dado á luz el mencionado 
niño, hallándose ámbos en estado de solteros, y  sin im pe
dimento para contraer m atrim onio , habiendo confesado 
en d ife re n te  ocasiones que era hijo suyo, pero que falle
cido a q u e l, sus herm anos y  herederos abintestato , des
entendiéndose de cuantas reclamaciones se les habían di
rigido , se hab ían  negado á darle en  la herencia la p a r 
ticipación que  las leyes concedían á los hijos naturales 
de los que fallecían abintestato y sin descendencia legí
tima , por lo cual suplicó que se condenase al Presbítero 
D. Ramón Fernandez y á D. Francisco Trens y D. Gaspar

Muñoz, como maridos de Doña Francisca y Doña Anto
nia Fernandez , á que dejasen á disposición del Juan Ma
nuel , cóulo hijo natural de D. Juan F ernandez , la sexta 
parte de la fincabilidad que habia quedado á su falle
cimiento , alimentándole con arreglo á la riqueza del 
m ism o:

Resultando que los demandados impugnaron la d e
manda negando que su difunto herm ano tuviera relacio
nes amorosas con Josefa Lopes Y Rue hubiera hecho la 
declaración term inante que se suponía de que el Juan 
Manuel era hijo suyo ; y  alegando que no justificándose 
la cualidad de hijo n a tu ra l , tampoco procedía hacer la 
prévia declaración de tal y ménos no habiéndose pedido 
en la dem anda, exigiéndose por la ley para ello el reco 
nocimiento del p a d re : . ,

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical y traída á los autds la partida de bautismo del de
m andante , en la que se dice ser hijo de padre incógnito, 
dictó sentencia.el Juez de prim era instancia, que revocó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña en 4 de 
Abril de 1862, absolviendo á los demandados de la de
manda :

Resultando que Josefa López interpuso recurso de ca
sación citando como infringidos: p rim ero , el art. 256 de 
lá léy de,Enjuiciam iento civlí en cuanto se supónia qjué 
no constaba qué Fernandez ' reconoció^ por hija natural 
al ñiño Juan Manuel , Riendo asi que n á ; se había negado 
term inantem ente en  la con testación ydup lica^  Y la j u 
risprudencia establecida por esté Supremo Tribunal en 
las sentencias de 13 de Enepo de 1860 y 7 de Enero de 
1861, que declaran qiie los hechos nó llegados oportuna
mente eñ éi juicio deben tenerse por c ie rto s; segundo, 
el art. 317 de la citada ley de Enjuiciamiento y la sen
tencia de 21 de Mayo de 1860 , porque aunque corres
ponde á los Tribunales la apreciación de las pruebas tes
tificales, debe entenderse, con sujeción a las reglas de la 
sana crítica, dé las que á sü juicio se habia separado el 
fallo; te rcero , la ley 1.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima 
R ecopilación, 11 de T o ro , que declara hijo natural al que 
el padre reconoce por suyo , sin lim itar la forma del r e 
conocim iento, y la jurisprudencia de este Supremo T ri
bunal establecida en las sentencias de 8 de Octubre 
de 1853 y 4 0 de Mayo de 1860 , qúé declaran nó ser pre
ciso el reconocimiento expreso del padre, bastando que lo 
haga de una m anera tá c ita ; cuarta, y por ú ltim o , la mis
ma ley 11 de Toro y la ju risprudencia consignada en la 
sentencia de 23 de Octubre de 1858, al suponerse que a r
güía contra el dem andante la calificación de hijo de padre 
incógnito q.ue se le daba en la partida 4c baütisulo.

Vistos, siendo ponente el Mihislró D. Véniiira de Coi
sa y Pando.

Considerando que,lá prueba practicada en este pleito 
es testifical, y  que en tal concepto ha sido apreciada por 
la Sala sentenciadora en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 317 de la ley  de Enjuiclamentó c iv i l , sin 
que en dicha ap écíácioñ sé hayan Infringido el indicado 
artículo ni la ley y doctrina citadas en e>té recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación'interpuesto por Josefa 
López , á quien condenamos en las costas, devolviéndo
se los autos á la Real Audiencia de donde proceden con 
la certificación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, qué sé publicará en la 
G a c e t a  é insertará éh lá Colección legislativa, pasándose al 
efeétó las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firm am os.=R am on López Vazquez.=Gabriel Ce meló de 
V elasco—Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Jiménez de 
Palacio.=eLaureano Rojo de N orzagaray.=V entura de Coi
sa y Pando.=T om ás Huet.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la precedente sen
tencia pór el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Minis
tro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado cer 
tífico.

Madrid 25 de Enero de 186L==*Franeisco Val iés.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la  lis ta oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
D E  G R A N A D A .

(Continuación.)
Rs. cents.
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D. Gabriel Coromina................................. 10
D. Miguel V ives.......................................   10
D. Nicolás Pera lta .....................................  10 %
D. Luis Cañas.............................................  10
D. José B e r n e t ................. .................  8
D. Francisco Saens............................. 8
D. Nicolás Mcgía ........................ 4
D. Miguel Jiménez..............................  4
D. Miguel lbañez................................  4
D. Francisco Rodriguez L in a re s . . .  4
D. Dionisio Pelaez L in a re s .  10

Huéscar.
El A yuntam iento , Párrocos y ve

c i n o s . . . . . . . ...............  1.068,20
Castilléjar.

D. José María M artínez, A lcalde ... 10
D. Joaquín Calle, Regidor...............  4
D. Andrés Peralta, id ........................ 2
D. José Martínez Calle, i d   4
D. Víctor G óm ez, id   ...................  3
D. Estéban Calle, Regidor Síndico. 4
D. José de Q uirós, Secretario   4
D. Victoriano Sánchez, Juez de paz. 8
D. Patricio F ernandez , Cura p á r

roco ...............................................    20
D. Juan Torreblanea, Beneficiado.. 4
D. Tomás Gómez, Médico t i tu la r . . * 10
D. Andrés del Pino y R osa, Profe

sor titu lar de instrucción p ú 
b lic a   ..........   19

D. Roque P o rc e l  ........................  2
D. Antonio Rodríguez Benteo  1
D. Juan Zambudio..............................  4
D. Juan Antonio D urán .................... 1,50
D. Tomás Sánchez  ...............  2
Doña Antonia T ejero........................  4
D. Estanislao de la Rosa   .............  4
D. Antonio Mañas Calle.................... 4
D. Valentín H ered ia ..........................  2, 50
D. Eusebio A vellan............................  6
Doña Angeles Leonés * ...................  1
D. Alfonso T orren te ....................* ... 2
D. Pedro E lv ira  .................... 1,25
D. Jacinto García................................  2
D. Vicente Román..............................  1
D. Gavino Mañas................................. 3
D. Juan Zambudio Montalvo  4
D. Serapio de la Rosa........................  4
D. Fernando Mendez.........................  4
D. Agapito Zam budio........................  2
D. Gabriel M ariinez.......................... 1
D. Isidro H eras............................ .. 3,36
D. Alejandro E lv i ra ..........................% 2
D. Eustaquio de M ora.. .................. 2
D. José García H ernández................ 4
D. Manuel Zam budio  .........  1,50
D. Félix Martínez................................  4
D. Lucio Mañas.................................... 1,12
D.  Antonio Mañas Valero ..................... ... 4
D. Mariano P e r a l t a . . . ......................  2,50
D. Estanislao H ernández.................. 4
D. Domingo M artín ez ...................... 3
D. Evaristo M allo rqu ín ................... 4
D. Juan Ruiz......................................... 4
Doña María C a lle . .   ...........  4
D. Jerónimo Baldivieso.....................  1
D. Antonio de Vico............................  4
D. Gregorio Vegara .................. 4
D. Julián Mañas..................................  4
D. Francisco M artínez......................  4,75
D. Francisco P eralta ..........................  1,75
D. Lino Cánovas................................. 4,50
D. Juan Antonio Román...................  2
D. Antonio Cánovas..........................  1
D. José de Vico.................................. 9
D. Mauricio Serrano..........................  %
D. Juan C arrion..................................  2
D. Ezequiel Valero............................. 6
D. Jacinto A zor..................................  4,25
D.  Juan Pedro Mañas.................................................  5
D. Francisco R om o ..  ............... 2
D. Francisco C arrion ........................ 4
D. Ramón A zo r. ...................  1,50
D. José G il...........................................  3
D. Mariano G arcía  ...............  2
D. Fulgencio R ivera..........................  2
D. Manuel C arrion ............................. 4,72
D. José Mañas Ortega.......................  2
D. Lorenzo V alero............................. 1
D. Antonio Rodríguez.......................  4
D. Dionisio Valero......................... .... 6
D. José Gómez....................................  4.
D. Pedro Gómez...................... ..........  3
D. Antonio G óm ez,. .  ...................  3

Rs cébls.

D. Manuel Cara y o l ,  ...............  9
D. José J u a n . . / .......................  3
D. Miguel R a lló n . ...............  3
Doña Francisca Valero   4
D. Pablo Gómez.................... ............  9
D. Manuel Rodríguez V en teo .. . . .  15
D. Evaristo Mallorquín A um adas.. 7
D. Antonio Rodríguez ........................... 12
D. Juan Francisco G uílavert * ' 7 *
D. Isidoro Carayol  ....... i
Entre varios vecinos   * 22,ol

Monte frío,
D. Rafael dé Vega G arq ía .. .  . .  20
D. Rafael Rico Torde, Prom otor fis

ca l.............................   31
D. Francisco Rmo Jiménez, Alcalde. 38
D. Andrés Fernandez Cañete, Juez

de prim era instancia ...................  10Q
D; José María Moralles, C iifá  38
Doña Inés Jim énez.................... 4
D. Rafaél C arrera ..............................  5
D. Diego Godoy y R uiz.. . . . . .  v. . 19 . t
D. Juan José M a r f i l . . 19 í
D. Juan Entreña, Rice*. . M •« 19 ■ ' )
D. Jtidri Muñoz P erez.;.. . . . .  8 -
D. Francisco Antonio de Fucnsa-

l i da . . . . . . . . . .  . , .  . . . . _  . , . ,  38
D. Jilarl cíe L o r a . . .  •.... ¡ 20
D. Cárlos G a rc ía .. . . . . .  . . . . . . . .  1i¡
D. Gaspar García C osa. .................. 19
D. Alfonso A Iva. . . . . . . . . . . . . . .  . < 2
D. Juan G uerrero Centeno  10
Doña Ramona Moral.    _______    10
D. Antonio R o d r i g u e s . ¿ „ $«)
D. José Jim énez................. lo
D. Rafaél Lara M orales.    ................  4
D. Miguel A paric io . ......................  4
D. José Perez A rco  .............  20
D. Andrés Romero. 4
D. Santiago C am paña.. ¿ ¿ . .  ¿ . .  • $
D. José Ruédá..........................¿ ¿ . Id
D. José Soler Pacheco..................  19
D. Ramón de Vega . . . . . . . .  ___ [ 4 o
Doña María Teresa G arrón......  lo
D. Antonio de T o rres .    %q +
Doña Josefa García Va Id ecasas. < .. í
D. José ÁlVá..   i . . . . . . . . .  4 Ó
D. José María la Blanca  ..............  00
D. Juan María García V aldecasas.! 20
D. Cristóbal López Perez. 4
D. Fernando G ordo . .........  40
D. José García Valdecasas. 40
D. Antonio Arco A rroyo. g
D. José V osm ediano. ......................  4
Doña Antonia Castellano......................... | q
D. Antonio Safas................................  2 Hfi
D. Juan José Perez............................ ] 4’
D. Federico L ara ..................... ......!! 2
D. José Jiménez C id .7 . %
D. Francisco Fajárdó   40
D. José E ntrena A lv a .  .........  4
D. José Fernandez S o le r .  * ] 40
D. José García G uadis.............................  49
D. Manuel Diaz . . .* ..  20
D. Juan Ju rad o ........................... *4
D. Francisco Ramos. .       t g
D. Miguel Á lvare i..............................
D. Hermenegildo Artacho    io
D. Juan Sánchez V iílanueva.  ___ 49
D. Rafaél García V aldecasas.. . . . .  10
D. ^Francisco de Yilches   40

Guahhós.
D. Miguel Chinchilla P u e r ta .. * . . .  30
D. Agustín Fernandez C abezas... . 30
D. Miguel Cabrera L una.................  49
D. Miguel Cruz G alindo .  .............  4 9
D. José Mal pica Puerta.  .............  49
D. Bernardo Malpica Puerta   49
D. Manuel de Jodar    49
D. Jerónim o Chinchilla*. . . . . . ,  . 49
D. Miguel Perez G aliano . ......... 49
D. Miguel Gutiérrez Lirola, , . . , , ,  19
D. Diego Lipa López  19
D. José de Torres González    19
D. Joaquín Jiménez P u erta  . . .  40
D. Francisco Oliveros Jo d a r .... . . .  40
D. Antonio Martínez P irras 40
D. Francisco Molino M elero.. .  f . .  10
D. Francisco de Puerta P uerta   10
D. Cárlos Gaona Jim énez. . . . 4 0  
D. José de Puerta Cruz. . . . . . . .  • 4 0
D. Francisco María de C ruz  10
D. Manuel de Puerta lleras.. . . . .  10
D. Antonio de Puerta P ino   10
D. Joaquín de Puerta López  10
D. José de Puerta P rie to .................  10
D. Diego Ruiz G u tié rrez .  4 0
D. Antonio de Puerta P uerta    8
D. Miguel Murillo O liveros. . . . . . .  8
D. Antonio Perez G a rc ía ................  6
D. Juan Ruiz O lvera.................  o
D. Francisco de Puerta Lo pe . . . .  6
D. José lleras P u e r ta .   .................. 6
D. Francisco de Torres Rico  *4
D. Francisco Merlo P in o ................. 4
D. José de Puerta L una  ....... 4
D. José de Luna M urillo.................. 4
D. Domingo Castillo Pue r t a . . . . . .  %
Doña María Malpica C h inch illa ... 4
D. Francisco de Cruz Perez. . . . .  4
D. José Hernández H erm oso.  -------- 4
D, José de Puerta L o p e .   ...........  4
D. Juan María R om ero ....................  4
D. Juan García B o n illo .................  4
D. Francisco Alvarez P rie to   4
D. Juan Malpica Chinchilla  4
D. Joaquín Ortega M artin   4
D. Juan Martínez P u e rta .................. 5
D. Miguel de Puerta V illa................ 2
D. Antonio de Puerta Jodar.  2
D. Manuel Gutiérrez P e re z .  2
D. Joaquín de Puerta P u e rta ...* .. 2
D. Francisco Javier Perez P e re z ., 4

 -------   2.898
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE

PALENCIA.

(Continuación.)
Ledigos.

D. Julián M erino.................................  20
Doña Josefa L uis.....................   4
D. Miguel García...............................   8
D. Ildefonso Salan..............................  4
D. Miguel Perez..................................  10
D. Bernardo Rodríguez.....................  20
D. Gabriel Borge .................. 4
D. Gregorio H errero .   .................. 4
Doña Francisca Acero.  .................. 4
D. Bernardjfio M eano .   ........... .... 3
D. Manuel M erino ........ . . . . .  2
D. Basilio Jaorge .................. 2
D. Francisco P eris ............................  1
D. Baltasar M erino...........................  4
D. Blas Salan.......................................  8
D. Joaquín Alonso................ ............ |
D. Eustaquio G arc ía .. . .   ................ 8
D. Francisco Santerbas ...........  4,18
D. José-Borge.................................... .. 2
E ntre varips vecinos en grano y 

partidas de menos de un  r e a l . .. 57,52
Villasabariego.

D. Jerónimo Alonso, Cura párroco. 19 
D. Félix Lerones, Presbítero Cape

llán ....................................................  10
D. Domingo Muñoz, Alcalde  6,50
D. Gregorio Payo...............................  6
D. Mariano del Valle................... .. 3
Doña Gregoria C alvo . .................... 6
D. Julián Reoyo..................................  4
D. Román G arcía..............................  2
D. Marcelino M artin  ................. .. 3
D. Roque He; re ro ..............................  8
D. Pascual M artin..............................  4
D. Gregorio Santillana   2
D. Benito Reoyo................................. 1
D. Estéban G arcía............... .. 1,06
D. Juan de la F u e n te .  ...............  1,50
D. Eusebio Perez................................ 4,50
D. Andrés M ozo..  ........................ 2
D. Pablo F ernandez  ...............  10
Doña María Fernandez.............  2
D. Timoteo C lem ente.  ............. ..  3
D. Francisco Campo..........................  2 .
D. Francisco Medina ........... .... 1,50
D. Angel Cas tr i l lo .   ........................ 8
Doña Felipa del V alle .. .................  4
D. Isidoro Llórente ...............  4
D. Agapito G arcía..............................  3
D. Gregorio Aragón    .................  4
D. Pablo A bad................... ................. 4
D. Evaristo Izquierdo......................  4
D. Raimundo Santillana   1
D. José Santillana  .................  4,50

Rs. cents.

D. Vicente C lem ente........................   9
D. Manuel Fernandez ........................ 2
D. Felipe Santillana........................... 4
D. Matías G arc ía .. . ; ........................  2
D. Toribio Vicente. . . . . . .   ...........  1,50
D. Simón Llórente ¿ ¿ . 49
D. Jerónim o de Pando...................... %
D. Mariano G onzález............................ 1,50
D. Pedro M edina................................  2
D. W enceslao García ......................  3
D. Gregorio Blanco ¿ 1,18
D. Manuel Mozo.................................  10
D. Santiago H errero ..........................  2
D. Lorenzo de Pando........................  4
Cobrádo de váfiós Vecinos  4 8,26

369,70
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE VALLADOLID.

( Continuación.)
Capital.—Paffoquid de San Andrés.
Entregado por la Junta parroquial

de la m ism a. . . . . . . . . .  . .  2¿2

Recaudado en la Secretoria de A f 
inara del Arzobispado.

D. Joaquín Bautista Mendiola,
Cura ecónomo de la A ntigua;.. ,  40

D. Manuel Estéban, Cura párroco ■"
de H errera de Du e r o . . . . . . . . . .  32

0. Be'nigno P a rd o , id. de San Ilde
fonso de esta ciudad.....................  40

D. Juan Morales , Presbítero de id. 38
D. Juan Q uin tana , Párroco de AL

deam ayor.................    50
D. Nemesio V ivas, vecino de i d .. 10
D. Sátfcía io Ve a q , Teniente Cura 

de San Pedro de ésta c iu d a d .. . .  30
D. Félix Ballesteros, Cura ecóiióiiiO

de San Nicolás de id.....................  60
Una señora feligresa de San Loren

zo de i d . .  ............. : ¿ ^   ..........  80
D. Ignacio Orvis, Beneficiado de ia

Antigua   ...........  50
D. Nicolás G arc ía , Párroco de San 

Pedro de Alaejos, y varios feli
greses de la m ism a........................  214

D. Domingo C respo, Párroco de Pe-
drósó. ¿ . . .  *. ¿    ................ 19

Varios vecinos de i d . . . . . . .  / . . .  ¿ 27
Los Beneficiados de la Nava del

R ey.................    200
D. Francisco de Paula Chico, P res

bítero de id ...................    40
D. Ariiónió Arcilla de Linage, ve

cino de esta c iudad; . . . . . . .  ¿ . . .  50
D. Pedro R eineri, Párroco de V¡-

llari . . . . . . . . . . ___ *. .  . . . . . .  19
Doña Juana Alonso , vecina de id . 20
D. Antonio A rce , Párroco de Boe- 

. cilio , y varios feligreses del mis, 
filó pueblo, . i   ....................................  110

Nava del tiey.
El A lcalde, Tenientes, Regidores y 

Secretario del A yun tam ien to .. .  3 0 ) *
D. Miguel C asasola.  .................... 1
D. Alonso Santiago .................. 20
D. Valentín Casasola ...............  2
D. Jacinto Nieto.   ; 8
Dona María Vaquero.....................   ¿ , 10
D. Miguel C alvo.  ..................................  1
D. Sabas G r e ía . . .   ............   1
D. José de la Rosa......................   2
D. Aquilino E stebez ............................       3
D. Román Polo.................................... í ,2 i
D. Timoteo G a rc ía . .................................. 1
D. Manuel Hidalgo ............... * . . . .  4
D. Ferm ín Vázquez....................  . . .  2
D. Isidro Estebez................................. 1
D. Lázaro Brasicorto.........................  4
D. Segundo P ino ...............................  4
Doña Manuela A lday............................... 2 )
D. Francisco V ergaz.  ..................  1
D. Juan Pino Rodríguez...................  8
D. Agustín Santander ...........  4
D. Cesáreo A rias................................  2
D. Pascual García  ..........................  *2
D. M igu-1 de la T orre...............................  4
D. Eusebio Santos...................................... 2
D. Agustín Perez..............................; .  2
D. Angel R uiz...........................................   1
D. Francisco Q uijano................................  2
Doña Josefa M elgar.. ........................    1
D. Andrés S a n . ........................................  2
D. Juan Diez Alonso  ...................  1
Doña Santa Muñoz.................................... 10
D. Manuel Castañedo  ...................  1
D. Julián Rodríguez...............................   4
D. Antonio Lúeas...............................   2
D. Manuel Cano -----------------  1,50
D. Roque Rodriguez..................................  1
Doña Inés Toresano..................................  1
D. Prudencio Domínguez.........................  í
Doña Gregoria Dávila...............................  4
D. Víctor G onzález.. .  ............................ 2
Doña Jacinta Diez ....................................  2
D. Mariano O ssorio............................  7
D. Pedro Santos................   1
D. Eusebio Vergas.............................. 4
D. Santiago Ramos............................  19
D. Víctor Juan Campo......................  2
Doña Francisca H ernández .  4 0 -
D. Saturnino Campo................. .. 4
D. Mariano Ju an ................................. 5
D. Eulogio A lonso..............................  1
D. Vito Mangas...................................  20
Doña Teresa A lvarez................................  4
D. Feliciano V aquero............... .. 4
D. Manuel Perez...................... ..........  2
D. Ignacio V ergara   .............  2
D. Lino M artin.....................  4
Doña Nicolasa F id a lg o .............................  1
D. Pedro Lucas< .*.............................. I
D. Antonio Duque.............................. 2
D. Vicente A lvarez............................  1
D. Juan Polo......................    1
D. Santiago Gómez .............  4
D. Inocencio González   1
D. Orisanto G utiérrez ........................ 2
D. Francisco G utiérrez   1
D. Manuel Sánchez . ........................  1
D. Braulio Cacho................................  4
D. Cándido Valseca............................  4
D. Andrés Sánchez.......................   1
Doña Jacinta del Rio................................. 2
D. Genaro Alonso..............................  2
D. Miguel F ernandez......................... 1
D. Victoriano V iña............................  2
D. Andrés G arcía..............................  2
D. Laureano San Ju a n   .........  1
D. Nicolás P o lo .  ........................  2
D. Ildefonso H errador ...........  2
D. Julián Descabro............................  2
D. Félix Alonso..................................  4
D. Zacarías Diez..................................  4
D. Acisclo Saez .     ........................  2
D. Genaro Diez B ustam ante.. . . . . .  4
D. Leopoldo G arcía............................  4
D. Ildefonso Robledo................................ 2
Doña G ertrudis Chico............................. 4 0
D. Francisco C arbonero ...................  10
D. Sandalio M artin ............................  4
D. Indalecio Martínez   19
D. Fernando Amo. ............   4
D. Lucio Alonso..................................  1
D. Ruperto C arbonero......................  2
D. Pedro M artin.....................   20
D. Julián Hernández...................................  30
D. Toribio Perez................................  2
D. Anastasio D iez . ..........................  4
D. Gabino S ánchez . .................. 4
D. Miguel Perez Caloca.....................  5
D. Francisco Campo..........................  4
Doña Elena Santos............................  2
D. Calixto Martin................................  1
D. Agustín López................................ 2
D. Anastasio Fernandez.................... 1
D. Ignacio San P edro ........................ 4
D. Santos Campo................................  8
Doña Juana Sánchez.......................... 8
D. Francisco Sánchez........................  1
D. Justo Escudero..............................  3
Doña Rita H ernández........................ 4
D. Alejandro P ino ..............................  4
Doña Catalina Fernandez.................  2
D. Antonio Cuervo............................  4
D. Casimiro Vergara  ...............  10
D. Manuel Leco................................... 4
Sra. Viuda de Roque de la Cr u z . . .  19
D. Juan Manuel G arcía....................  10
D. Jacinto Piedra.............................    4
D. Mariano R odríguez..  ...............  4
D. Quintín Santiago  ..........  19
D. José M artin..................................... 6
D. Pedro Z arzuelo .  ...................... 4

Rs. cents.

D. Víctor Diez Vega * 2
D. Juan D uque  ......................  4
D. Pedro María M acho...................... 12
D. Agustín R odriguez........................ 2
D. Hipólito M uñoz..  ........................  2
D. Francisco Correa     .................  20
Doña Manuela Rico............................  39
D. Nicomedes Salcedo   4
D. Benito D uque.......................   4
D. Mariano Cruzado.................  10
D. Eugenio A lonso .  ......................  2
D. Buenaventura D u q u e ,. .............  4
D. Teodoro C astreño .................      4
D. Antonio A síudillo ........................................2
D. Manuel Rodriguez......................  10
D. Bernardino Campo.  ......... 4
D .Joaquín H e r n á n d e z ^ . 4
D. Eusebio Perez.........................   t
D. José Cañasudo..............................   4
Doña'Nieves López A rce  19 ■
D. Sebastian Descabro......................  4
I). Diego O tero...................    19
I). Tomás C uadrado   *
D. Francisco Colodron................... .. 1
D. León Fernandez...........................  6
D. Lorenzo C uadrillero ......... ... 4
D. Julián Fernandez.........................   1
D. Leonardo Diez................................  2
D. Ilermógenes Rodríguez.............  2
Doña Jacoba Rodriguez.................... 2
D. Galo H errera ................................. 1
D. Félix C olodron .............................  4
D. Anselmo Fernandez.................... 1
D. Ecequiel M artin ..........................  t
D. Miguel Fernandez........................  4
Doña Isabel Gómez...........................  2
D. Matías Santos...................   4
I). Rafael Monge  4 .
D. Francisco Rodriguez Pozo  1
Doña María Teresa R odriguez ■ 4
D. Alejandro C h ico .. .    - • 4
D. Domingo Luengo   .........  4
D. Pedro R u iz .  ............................  1
D. Manuel G arcía................................ 1
Doña Felipa Rodríguez   1
Doña Estefanía de la T orre   .1
D. Matías G il.......................................  1
Sra. Viuda de Saturnino Rico  1
D. Indalecio A deva .  ...........  19
D. Juan Fernandez...........................   4
Doña Beatriz Hernández ................ 4
I). Cárlos Perez G arcía......................  4
D. Pablo Pino G arcía........................  10
D. Domingo Carbonero, r ...............   2
D. Angel Campo.................................. 1
Sra. Viuda de CÍ¿tudio Campo  1
D. Juan M a r t in . .  ............   5
D< Dionisio M artin .................  1
D. Juan P e r u t .    ............................  1
D. Bernardo G aróia.  .........  1
D. Benito V ázquez,,   4
Doña Benita ZarZtfdo,  ...................  4
D. Saturnino Perez. 4
D. Tomás Zarzuelo  .........  $
D. E nrique Calleja...................   4
D. Faustino V ergara...................    /  4
D. Juan Amo.......................................  4
D. Narciso G alan................................  *
D. Elias Polo.......................................  4
D. Eustaquio C astro..........................  4
D. Paulino Portillo ............................. 25>
D. Vicente Rodriguez........................  10-
Doña Gregoria C arbonero................ 160
D. Cesáreo A rias.................................  8
D. Mariano S án ch ez .  ....................  40
D. Manuel González Guindos. . . . .  20
1). Francisco Fernandez...................  20
D. Ildefonso G arcía ..............  10
D. Joaquín González.......................    4
1). Paulino Fernandez , Presbítero . 2o
Vários vecinos de esta villa en pe

queñas cantidades  .............. 129
San Salvador.

D. Felipe Casado.......................... .. 1
D. Quirico Fernandez........................  4
D. Miguel Laguna........................ .. 2
D. Julián Mozo.................................. .. 4
D. Dámaso Román............................... 8
D. Victoriano García................. . 11
D. Nemesio G arcía. ........................... 4
D. Valentín La jo .................................  1
D. Antonio G il. .   ............................  4
D. Fernando M artin..........................  1,24
D. Benito M orchon............................  1
l). Jerónimo P risco   ...............  2
D. Estanislao Gómez.......................... 1,24
D. José Santa María..........................  4
D. Alonso Máreos...............................  1
D. Marceliano N egro.  ................    1
D. Antonio García.............................. h
D. Antonio M artin ............................. 10
D. Fernando Prisco............... .........  2
Entre varios v ec in o s ........................  8,^2

Almenara.
Doña Lucía Hidalgo........................... 2
D. Luis A lvarez..................................  8
D. Ramón Laiz....................................  20
D. Hipólito Escudero.......................... 10
D. Fabriciano M artin........................  3
D. Angel Diez....................................... 2
D. Miguel Diez..................................... 4,90
E utre v¿irios vecinos......................... 4,08

Zapardiel.
D. Marcelino Galicia.......................   8
I). Julián Jim énez............................... 16
D. Ciríaco López ...............................  12
D. Santiago López............................... 2
D. Juan S ánchez ................................  0
D. Trifon R u ja s . ............................... 1
D. Florencio del R io .......................  1
D. Valentín del R io............................  40
D. Pablo L ó p e z     ...........  2
I). Alvaro del O lm o, A lcalde. . . . .
D. Juan López, Secretario de Ay un- 10

tam ien to .......................................... 4
D. Donato Fernandez........................  3
D. Julián T esorero ............................  1,18
D. Andrés Y urrea.............................. 2
D. Miguel V iílanueva........................  4
Entre varios vecinos........................  11,40

 ____  3.161

T otal ____  6.428,70
Suscrito  an te rio rm en te     4.532.480,38

S u m a .....................  4.538.909,08

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Estudios profesionales.
D. Manuel García F ru tos, natural de A laejos, p rov in 

cia de Valladolid , ha acudido á este Ministerio en solici
tud de que se le expida nuevo título de Albéitar y H erra
dor á causa de habérsele quemado el que poseía expedido 
en t.° de Mayo de 1844.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 26 de Enero de 4864.=E1 Director general,

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

Dallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
G ergal, de cuarta c lase , con fianza de 6.500 r s . , en el 
territorio  de la Audiencia de Granada * y al objeto de 
proveer el m ism o, se hace saber á  los que aspiren á  él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para obte
nerlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio, presenten sus solicitudes docum en
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha A u
diencia.

Madrid 27 de Fuero de 1864.«==E1 Director general, 
Laureano de Arrieta. • •

Dirección general de Loterías.
Habiéndose extraviado el pliego que contenia los b i

lletes núm eros 8.009, 7.960, 10.831 ,1 3  080, 16.541 y 
19.265, correspondientes al sorteo de 30 del ac tu a l, la 
misma ha acordado , conforme al art. 29, causas 4.* y 4.a 
de la instrucción de la Renia, queden nulos y sin ningún 
valor en el expresado sorteo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Enero de 1864.=E1 D i r e c t o r  general, 

José María Bremon.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS:
FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

SEGUNDA SECCION DE MÉRIDA A LA FRONTERA D E  PORTUGAL — LONGITUD 64 KILÓMETROS Y 676 METROS,
EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras d e  n u eva  construcción  ejecu tad as basta fin del cuarto trim estre d e  1 8 6 3 .

EX PLANACIO N. OBRAS DE FÁBRIC A. VXA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. M ATERIAL MOVIL.
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Madrid 16 de E n e ro  de 1864.= E l D irector general, Tomás dei Ibarróla. . . . . . .  • -3

FERRO-CARRIL DE CAMPILLOS A GRANADA -IN SPECCIO N  FACULTATIVA.

DE TALANCO A GRANADA. -  LONGITUD 37 KILÓMETROS Y 180 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del cuarto trimestre de 1863.

EX FU M fA C IO H . OBRAS DE FÁ BR IC A . V IA  Y ACCESORIOS. J EDIFICIOS.

En f i n  del an te rio r. 
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Madrid 16 de E n e r o s  i864.=El Director general, Tomás de lbarrola,

FERRO-CARRIL DE ORENSE A VIGO.  
INSPECCION FACULTATIVA DE FER RO -C A R R ILES.

SECCION UNICA. — LONGITUD 426 KILOMETROS Y 421 METROS.
EN  CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta día  del cuarto trim estre  
de 1863.

•
EXPLANACION.

SE HAN OCUPADO 
DIARIAMENTE POR 

TERM INO MEDIO.

EN C ONS- J CONCLUIDA
T r u c c io n . JornaWos.TROZOS —

- en que —
so trabaja. Kilóms. Metros. Kils. Mets. Núm ro.

En fin del a n te r io r . . . . . 1 » 300 » »
D urante el ac tua l............. ’ 2 2 . 800 » » 350
Hasta la fecha................. .. 2 2 800 » »

T e so r e r ía  c en tra l de la H acien d a  p u b lica .
El día 30 del ac tual se ab re  el pago de la m ensualidad 

correspondiente "al mes d é la  fech a, perteneciente á las 
clases activa y 'pasiva , que perciben sus haberes por esta Tesorería. /

M adrid ^7 de Enero de 186 4 .«  Antonio Martinez Lage.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  d e l P u erto  
de Santa M aría.

El Alcalde-Corregidor de esta ciudad.
Hago saber: Formado expediente para la reedificación 

«del solar situado en la cal le de Jesús Nazareno, núm eros 2 
antiguo y 4 m oderno, de esta población, los que se crean 
ten er derecho á él p resentarán  los docum entos en el té r
mino de cuatro meses que lo acrediten, en cuyo caso se 
han de obligar a reedificarlo en el plazo de un año, a con
tar desde el dia que se inserte este edicto en el periódico 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para su publicidad se expide este y otros de igual tenor en el Putfrto de Santa María á 13 de Eneró de 
186i ^ F ra n c isc o  de Paula Y ergara.— Carlos González de Laiglesia. 6998

El A lcalde-Corregidor de esta ciudad. ;llago saber: Formado expediente para la reedificación 
de] solar que radica en esta ciudad y  su calle de la Rosa, 
señalado con los núm eros 42 antiguo y  lo  m oderno de 
gobierno, los que con derecho á él se crean presentarán  los docum entos que lo justifiquen en el plazo de 
cuatro  meses, y en su caso se han de obligar á la reedi
ficación en el térm ino de u n  año, á contar desde el dia 
en que aparezca inserta  este edicto en el periódico la Gar
c e t a  d e  M a d r i d .

Y para su publicidad se expide el presente y otros del 
mismo tenor en el P uerto  de Santa María á 13 de Enero 
de 1864.— Francisco de Paula V ergara.«G árlos González de Laiglesia, Secretario. 6998

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de I llesca s.
Se llam an aspirantes ó la plaza de M édico-cirujano titu lar de la villa de Illescas, en la provincia de Toledo, 

dotada con 8.000 rs. anuales pagados del presupuesto 
m unicipal por meses vencidos, y 320 rs. que le están se l  
Halados por la asistencia á los presos de la cárcel dej 
partido  en cada ano. El profesor se obligará á la asisten
cia gratis  de todos los vecinos, sin más excepción que en 
los golpes de mano airada. Hay otro Médico que percibé 
igual dotación. Dista la población seis leguas de Madrid y 
seis de Toledo , y está situada en la carretera . Consta dé 
454 vecinos; es cabeza de partido , s a n a , con abundantes 
y  exquisitas aguas y buenos alim entos. Hay dos ferias en 
el ano: una en 11 de Marzo, y otra en 31 de Agosto v i ’ y  2 de Setiem bre. J

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Sr. P re 
sidente de la corporación de A yuntam iento en el térm ino 
de un m e s , á con tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

Illescas 18 de Enero de 186 !.= E l Alcalde conslitucio- n a l , Domingo B. de Losada. 5993

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y Me- 

lendez, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, dictada en las actuaciones incoadas por 
D. Nicolás Nielo, y Escribanía de número de D. Nicolás de Motta, 
se cita, llama y emplaza á D. José Trinidad Seoane por medio 
de este edicto para que en el término de quinto dia, á contar des
de su inserción en los periódicos oficiales de esta capital, compa* 
rezca en la referida Escribanía, sita en la calle de Atocha, n ú 
mero 6 , cuarto segundo, á fin de que tenga efecto cierta pro
videncia acordada en las mismas. 6 9 9 4

D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia de la ciudad y partido de Solsona.
Por el presente edicto se hace saber que en el concurso ne

cesario de los bienes de Antonio Villoso, de Oiins, se ha dictado 
la providencia que sigue:

Se tienen por nombrados los síndicos D. Antonio P 1 ma y 
D. Miguel Parcerisa, _á quienes se hará saber para su aceptación, 
póngaseles en posesión de su ca rg o , para lo que se comisiona á 
cualquiera de los alguaciles del Juzgado ó infrascrito Escribano^ 
fiándoseles á reconocer á los inquilinos, arrendatarios, deudore$ 
y donde fuese necesario: publíquese por edictos además su nom
bramiento, que se fijarán en los sitios públicos de esta ciudad, 
pueblo de Olins y se insertarán en los Boletines oficiales da las 
cuatro provincias del Principado y en la G a c e t ^  d e  M a d r id ,  eq 
Que se insertó la convocatoria para su elección; preveniéadosé 
que se les haga la entrega de cuanto corresponda al concursado^ 
bajo pena de mal pagado: hecho todo, dése cuenta para acordar 
lo que proceda á fin de dividir este juicio en las tres piezas qué 
previene la ley.

Solsona 1 1  de Enero 186Y=Doy fé.=Félix de Antonio.=José 
M-'Tilomas.

Por tanto se expide el presente para que llegue á conoci
miento lo prevenido en ei inserto auto á los que se crean con de
recho á los bienes concursados de dicho Antonio Villoso de Oliins. ’

Dado en Solsona á 11 de Enero 1864,== José de A ntonio.= 
José M. Thomasa. 6996

D. Pedro Sánchez Mora, Juez de primera instancia de este 
partido por S. M. la Reir.a Doña Isabel 11 (Q. D. G.) &c.

Por este primer adicto se cita, llama y errq laza á D. Antonio de 
Búrgos Sarmiente y demás que se crean con derecho á la heren
cia de Doña Josefa Sarmiento Muñoz, mujer que fué de D. Juan 
Bonilla, la cual falleció en el Molino del medio, término de esta 
ciudad, de la que era natural y vecina, sin disposición testamen
taria, para que dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los’autos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Es
cribanía del infrascrito. Si así 'o hacen se les oirá y administra
rá justicia ; de lo contrarióse seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Antequera á 11 de Enero de 1864.= 
Pedro Sánchez Mora.—Por mandado d : S. S., Manuel de Alar- 
con. • 6993

En vil lud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, II mía y emplaza 
por el presente anuncio-á la persona en cuyo poder se encuen
tre una lámina.del 5 p r 1 0 0  no negociab'e de 162.16o rs. de 
capital núm. 3 289 para que en el término de 30 di -s comparez
ca en este J u z g a d o ,  sito Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, á usar 
de su derecho en el expediente que á instancia del Cabildo ocle* 
siástico de Manzanares se sigue en este Juzgado para just Picar 
suexliavio; bijo  apeicibimicnto.

Madrid 2 2  de Enero de 1864.=Por mandado de S .S ., Maouel 
María Caídenas. 7012

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de ^U niversidad de 
esta villa de M adrid, refrendad^ por el Escribano actuario Don 
José Benito y Orgaz, sustituto del que lo es propietario del nú
m ero, y Notario de este litro. Colegio Sr. D. Santiago de la 
Granja, se convoca á junta general á los acreedores del concur
so necesario de D. Juan Dot, vecino que fué de esta corte, para 
enterarles del estado de este asunto y acordar lo que se crea 
conveniente á sus respectivos intereses acerca de la importante 
manifestación que al Juzgado ha hecho recientemente uno de los 
síndicos.

Para la celebración de dicha junta se ha señalado el dia 7 
de Marzo próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la de este te rrito rio , á cu
yo acto concurrirán los indicados acreedores por sí ó por medio 
de persona que legítimamente les represente.

Madrid 25 de Enero de 4S64.=José Benito y Orgaz. 2058*

El Sr. D. Francisco Sapiña y Rico , Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, á solicitud de D. Miguel 
Fernandez, vecino de la misma, ha mandado que se cite, llame y 
emplace por tercero, último é improrogable término de 1 0  dias á 
las personas que se consideren con derecho á dos capitales de 
censos impuestos sobre los oficios de Receptor de los extinguidos 
Reales Consejos, que últimamente sirvió D. Domingo Teodor!) 
Gruyell, para que comparezcan á deducir sus reclamaciones ê i 
dicho Juzgado y Escribanía numeraria de D. Tomás Bande; bajó 
apercibimiento de que trascurrido aquel plazo, se declararán ca*- 
ducados, extinguidos y cancelados los referidos censos, que so¿ 
á saber:

Uno redimible de 1 2 . 0 0 0  rs. vn. de capital, impuesto por Don 
Marcos Gutiérrez sobre un oficio que le pertenecía de los Ciento 
del número do Receptores de los Reales Consejos por escritura 
de 7 de Enero de 1749, pasada ante D. Juan Faustino Espinosa, 
Escribano de S. M., para protocolizar en los registros de D. José 
Rubio de Berriz, que lo era del número de esta villa, en favor 
de D. Gabriel de Iturria y de Doña Juana Sánchez Cantalejo, su 
mujer, con réditos do 3 por 100 al año, los cuales se redujeron 
al 2  y medio por otra escritura de 4 de Mayo de 4763 ante el 
Escribano de S. M. y Receptor de los Reales Consejos D. Manuel 
González Saez, se otorgó por D. Matías Barreneche, como admi
nistrador general de la testamentaría y concurso formado á los 
bienes de Iturria.

Otro, también redimible, de 6.240 rs. vn. de principal, con 
réditos de 3 por 1 0 0  al año, impuesto por D. Antonio Hernán
dez por sí y en nombre y como apoderado de Doña Isabel Ló
pez de A rm entia, vecina de esta corte, por escritura de 8  de No
viembre de 4 741, pasada ante D. Tomás Brieba y Rubio, Escri
bano de provincia en esta villa, sobre la propiedad de un oficio 
do Receptor de los Ciento del número de los Reales Consejos 
en favor de la capellanía patronato Real de legos que, en con
formidad de lo prevenido por Doña Ana Cabeza de Vaca en su 
última disposición, habia fundado el Sr. D. Fernando Quiñones 
Osorio , su m arido, y de la que era patrono el Sr. D. Fernando 
de Villarroel Cabeza de V aca, Marqués de San Vicente, como 
conjunto de la Sra. Marquesa Doña María Antonia de Córdoba 
Cabeza de Vaca.

Madrid 27 de Enero de 1864.=Tomás Bande. 7009

33 D. Antonio Villalonga y Aguirre, Capitán de navio de la Ar
mada nacional y Comandante militar de marina de la provincia 
de Tarragona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bernardo Estader, 
residente en la ciudad de Marsella y ántes en la villa de Soller, 
de la provincia de Palma de Mallorca, para que dentro de 15 
dias manifieste por sí, ó por medio de persona que le represente, 
si quiere formar parte en el expediente que se instruye en este 
Juzgado sobre salvamento de efectos del laúd náufrago, llamado 
Primero, de la matrícula de Andraix, del que era propietario ; en 
la inteligencia de que pasado dicho término sin comparecer, se 
tendrá por caducado su derecho.

Dado en Tarragona á 1 0  do Enero do 1864.=Antonio Villa— 
longa.=Por mandado de S. S., Antonio Soler y Soler. 7006

COR T E S.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS .

PRESIDEN CIA J)EL SR. ECHARRI, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial dte la sesión celebrada el dia 17 de 

Éttero de 1864.
Abierta á las tres , se leyó el acta de la a n te r io r , y 

quedó aprobada.
El Sr. CAMPOY : No estando ayer présente en la vo

tación sobre el incidente entre el Sr. Pre iden te y el se 
ñor Romero Robledo, deseo que conste, mi voto  co n fo r
me con la minoría.

Igual manifestación hicieron los Srés. Quintana, Man- 
zanedo , Ribo , Vizconde de A rm ería , Fuente Alcázar, Es- ponera, Zaza y a f Moreno Eleeza , Pastor y Maseda, Valero 
y S o to , Villatiueva , Belda , Febrer de la Torre , Jimeno, 
Rute , E scrig , Saavedra (!>. Gonzalo ); Marqués del Villar, 
Melgarejo , Btada, Conde de A lpuente, E scribá, H ernán
dez de la R úa, Marqués de Som^rmdos , Conde de lo r-  
rejon, Loizaga, Marfori, Conde de Ezpeleta , Puente y Ape- 
zechea , Ramírez A reikm o, Marqués de Jura Real, Phnen- 
tel, Bonafós, Casado-y - Sánchez, Marqués de Aranda, Ca- 
pua , Amador de los R ios, Herrera , Castellano, Panchón 
y Marías-, Saenz de Llera , Marqués de la Merced, Valero 
y Atgora , Gampoanior, O v ero  , Retortillo ( D. José Luis), 
Concha Castañeda . Ruiz de Q uevedo, Torre R au ri, To- 
sanlos, Villanova , Cuenca, Marqués de Montevírgen, G ui
llen , Medialdea , O sorio , Torres Valderraina , Escudeio y 
Azara , Salam anca, Reina , Aguado.

Se anunció que los Sres. Modet y C arriquiri 110 po lian 
asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Se dió cuenta de la siguiente
Proposición d l Sr. González Brabo.

«Pedimos al Congreso se digne declarar que el señor 
Presidente merece toda su confianza por la rectitud , im 
parcialidad é inteligencia con que siem pre ha dirigido las discusiones.

Palacio del Congreso 16 d« Enero de 1864.= L u isG o n 
zález BFabo.=El Conde de San Luis.•==* Manuel Alonso 
M artín ez ,« M arq u és  da la Merced Manuel Silvela.=* 
Cristóbal Martin d a  H errera.=B arzanallana »

El Sr. ^ s m u B R A : He pedido la palabra para rogar 
á los Sres. Diputados que dén un  voto de confianza al 
distinguido orador de esta Cámara que dirige nuestras 
discusiones. Perm itidm e que comience recordando las 
que pronunció al tom ar posesión de esa silla á que le elevamos:

«Al aceptar yo el que me señaláis * adquirís un  dere
cho á mi asiduidad, á r a l  re c titu d , a mi imparcialidad; 
yo le adquiero tam bién á  la equidad , aí apoyo, ¿  la con
fianza de todos vosotros. Porque consum ada una elec
ción en un  Cuerpo deliberante , al punto desaparecen las 
divergencias dé la u r n a , al puntó el elegido es el elegido 
de to d o s , el órgano de todos, el representante de todo§, 
ei depositario y fiador de los derechos y de los intereses de todos.» -

A s í, señores, ai pedir un  voto de confianza para el 
P res iden te , le pedimos para  el que ha sido elegido por 
todos nosotros para el representante de todos.

Pero ¿hay necesidad de este voto? ¿ Ha habido algún 
m om ento en q u e  se pueda creer lastimada la dignidad de 
la presidencia? S eñ ores, podremos estar divididos ; pero 
ninguno de nosotros es capaz de d irig ir un  ataque ¿¡ la 
dignidad presidencial. El acuerdo del Congreso ayer, no 
retirando la palabra á un Dipitado llamado tres veces al 
ó rd en , no envuelve n inguna censura á la presidencia. 
El Presidente estuvo en su derecho llam ando al órden al 
Diputado; el Congreso usó del su yo , perm itiéndole c o n -  
n ua r en el uso de la palabra. No hay contradicción en tre  uno y otro acto.

P e ro , señ o res , la malevolencia podría sacar partido 
de estas circunstancias, y á evitarlo tiende nuestra  p ro posición. ^

¿Qué ocurrió ayer? Estaba pendiente el acta de Vigo, 
y el Sv. Presidente anunció la discusión de la de LaBane- 
za. ¿Estuvo en su derecho? S í, seño res : el art. 40 del re 
glamento da al Presidente la facultad de d irig ir, suspen
der y fijar el órden de las discusiones den tro  del órden 
del dia. Adem ás, en el acta de Vigo se ventilaba una 
cuestión gravísima , que convenia se votase cuando hu
biese un núm ero suficientem ente considerable de señores Diputados.

No habia, p u e s , derecho p ira  censu rar al Sr. P resi
dente por haber suspendido la discusión de Vigo. El se 
ñor Presidente explicó los motivos de la suspensión; sin 
embargo, fué in terrum pido é interpelado, y  tuvo que lla
m ar al órden al Sr. Diputado con arreglo al reglamento.

El Congreso por su p a r te , en el acuerdo que tomó, no* 
pudo inferir al Presidente ninguna especie de censura.

Sin embargo , para desvanecer toda som bra de diida 
se ha presentado esta proposición. No c re o , señ o res , que 
en estas circunstancias haya quien suponga que el bien 
del país se puede hacer dem oliendo, destru y en d o , sin 
edificar nada. No se crea , sin em bargo, que nosotros pe
dimos gracia, que solicitamos un bilí de indem nidad en 
favor del Presidente. N o , n o , s eñ a re s , venimos á pedir 
que se declare que obró dentro  del círculo de sus a tribu 
ciones , y como s iem pre , recta é im parcialm ente.

Consultado*el Congreso y precediéndose á la v o ta
ción nom inal pedida por suficiente núm ero de Sres. Di
putados, quedó tomada en consideración la proposición 
por la unanim idad de los 152 votos siguientes:

Señores que dijeron si:
Bañuelos.—Conde de Campomanes.—Alvarez.—Bena-

vides.— Castro.— Moyano. — Jimeno. — Rute. — Belda.__
Casado y Sánchez.— Biada.—Manzanedo. — Caramés.__
Capua. — Salamanca, — Claros. — Heredia. — Sánchez de 
Llera.— Esponera.—Conde de Ezpeleta.—Ribo.—Ortiz de 
Zárate.—Fabié.—Cavero.— Caballero. — Saavedra.— Mar
qués de Aranda.— Alvareda. — Medrano. — Gutiérrez dé 
ios Rios.—Tosantos.—Cuenca.— Malats.—Conde de Pa

liares.—f ia  y Cántela:—Baidasano.— G irona.— Marqués de Jura Real.—Conde de Álpderite.—Febrer.—Puente y 
Apezechea.—Terrero.—Amores Bueno.—Campóartlor. 
Quevedo.—Conde de Rodezno — Zozaya.— Arias. Díaz
del Río.—Lasso de la Vega.—Vizconde de A rm ería.— 
Galindo.—Vera. — Ternero. — Rodríguez (D. Braulio). — Escudero y Azara.—Catalina.—Cuesta.—Valero y Soto.— 
LoiZaká.—Mafcfuiiia. — Conde de Torrepenela. — Alonso 
Martinez. — Ortega. — Martin Diez. — Fagés.—Yanez Ri- 
vadeneira (D. Ignacio).—Torán.— Valero y AlgOfa^—Cas
tellano .—Herreros.—Ojero. —Osorio y Orense. Gonzá
lez B rabo .-R eto rtillo  (D. Tomás).— Marqués de San Isi
dro.—Reina.—Revilla.— Marfori —Conde de Torrejon.— 
Rodríguez Guerra. — Panchón. — Torre Rauri. — Cíavi- jo (D. Ang 1).—Cid.—Escriba.—Mon.— Marqnos de Mon- 
tevírgert. — Yaflez Rlvadérleiéa ( D Matías ). — Pastor y 
Maced >.—Gampoy.-— LopéZ Stírranó. — Concita Castañeda.—Torres Valderram a.—Egaña.—Escrig.—Fuente Alcá
z a r .— Zaragoza.—Marqués de la Mer ed .—Braco, h o 
rnero .— Diaz. — Ramírez Arellano. — Arias Rabm al. 
Aguado. — García G utiérrez.—Herrero —Nocedal.—-Her
nández de la Rúa. — Garvia. — Pimentel. — Bonafós. — 
Quintana. — Roselló. — Massanet. — Medialdea. — More
no Elorza.—Retortillo (D. José Luis).—Valdés.—M on— 
Barroeta.—Melgarejo.—Conde de Sáil Luis.—Guillen -  
Moreno (D. Manuel María).—Fernandez Vallejo.—Conde 
del Rea'.—Barón d é la  Lis d e —Marqués de Som eruelos.— 
S iive la .— Piñan.—Balmaseda.—Rios Rosas (I). F rancis
co).— Vehy.— Polo.—Amador de los Rios.— H erre ra .— 
Clavijo (I). F rancisco). — Monárcs, — Gasset Matheu. — 
Fernandez Blanco.—Villanova, — Echalecu. — Rivera. — 
Marqués de Villaseca.— Fernandez de la Hoz. — García 
Barzanallana.— Ruiz Tagle.— Rodríguez Vaamonde.—Xi- 
fré.—Conde de Macoda.— Marín Barnuevo.— Sr. Vicepre
sidente Eoharri.

Toíal, 152.
Abierta discusión sobre esta proposición, dijo
El Sr. GOICOERROTBA ( D. Rom án): Pedí ayer la 

palabra en con tra , y la uso hoy porque no tengo otro 
medio de hacer dos declaraciones im portantes que nece
sito dejar aquí consignadas en nom bre de muchos am i
gos mios y en el propio.

Prim era. Al votar nosotros ayer no em itimos un  voto 
político. Colocados en ese b a n co , hubiéram os hecho lo 
mismo que hizo el Sr. Benavides.

Segunda. Cuando la nación 'espera con cariñoso anhe
lo 1111 suceso que se relacione con la ven tura de la Real 
familia y con la de España, sería indigno de nuestro pa
triotismo y de- nuestros sentim ientos m onárquicos p ro 
vocar aquí conflictos parlam entarios; por esta razón nos 
abstendrem os de v o ta r , y tam bién dejaríam os de hacerlo 
contra el Sr. Presidente por altas consideraciones de de
licadeza.

El Sr. Ministro de la G O BER N A CIO N : Señores, el 
Gobierno en este mom enlo será m uy parco. Ha pa
sado, sin em bargo , aquí un suceso sum am ente grave, y 
sería sensible que el Gobierno hoy no hablase, rom piendo 
el silencio acerca del acontecim iento ocurrido en ei Qia 
de ayer.

Digo que será el Gobierno m uy parco en sus palabras, 
porque considera y ve el estado de la Cámara. Aquí hay 
una opiniori unánim e ó cási unánim e sobre la proposición 
que se discute, y no hay que hacer ciertam ente grandes 
esfuerzos para inclinar el ánimo del Congreso á que le dé su  voto.

El G obierno , señores , se asocia com pletam ente á la 
proposición que en este m om ento se d iscu te , y  se asocia 
prim ero, porque la gravedad de la cuestión la hace hasta 
cierto punto una cuestión, si no precisam ente de gobier
no, en que el Gobierno tiene y debe tener m ucho in terés.

El Sr. Presidente de la Cámara, colocado en una si
tuación tan alta, tan digno de respeto y consideración por 
todos los Sres Diputados, el Sr. Presidente de la Cámara, 
en cuya autoridad se refleja naturalm ente la dignidad de 
este Cuerpo, necesita naturalm ente estar investido de to
da la fuerza moral necesaria para d irigir las discusiones. 
Cualquiera falta que se notase en la fuerza ó disminución, 
en la fuerza del Presidente del Congreso en su falta de 
au to rid ad , habrá de recaer en la falta de dignidad de ca
da uno de los individuos que com ponen este Cuerpo. Si 
el Sr. Presidente representa el principio de autoridad en 
este sitio, el Gobierno á su vez y de otra m anera rep re
senta el principio de autoridad tam bién. Nación hay, se
ñores , m uy adelantada en las prácticas parlam entarias, 
que se cita como modelo todos los d ia s , que en efecto ha 
servido de modelo y enseñanza m uchas veces para llevar 
á los pueblos el régim en representativo, y  ya conocerán 
los Sres. Diputados que aludo en este m om ento á Ingla
terra  , en cuyo Parlam ento no es lícito discutir nunca los 
actos del Presidente; y ¿admírenselos Sres. Diputados! no 
se supone, no puede suponerse nunca que no tiene razón. 
A tal punto se llev a , señ o re s , en aquel país la dignidad 
del Presidente, y por consiguiente la dignidad del Parlam ento.

Más que otra clase de fuerza reglam entaria , que es la 
única que tiene el Presidente , no tiene otra que la fuerza 
m oral que nosotros le damos; si no fuera por esto; si to 
dos los Sres. D iputados, no hablo de partidos ni de la d i
visión que puede haber en tre  nosotros; si todos los seño
res D iputados, todos los que tenemos en ello igual in te 
rés , si no le diésemos fuerza m oral, ¿qué fuerza es la que 
le da el reglam ento? Bien poca. Ayer estaba yo presente 
en estos bancos , y me hacía todas estas reflexiones d u 
ran te  la votación, y adivinaba que hoy iba á pasar foque 
ha pasado, que habia de volver el Congreso de su s o r 
presa, y habia de dar un  voto pará que el Presidente p u 
diera seguir presidiendo las discusiones con el acierto con 
que siem pre lo ha hecho, y con la dignidad que reclam a el alto sitial que ocupa.

Yo he oído decir a lS r. Goicoerrotea que esta cuestión 
nada tiene que ver con el Gobierno. En efecto, señores 
yo baria un agravio á los Sres. Diputados si creyese, tan 
siquiera por un momento , que abrigaban mala fe, y ’que 
en esta cuestión dirigían un tiro al Gobierno. Pero, seño

res , áí creer esto, debo hacer presente que el Presidente 
de la Cámara y el Gobierno están íntim am ente unidos, 
y el dia que no lo e s tá n , hay una perturbaciou m itre el 
Hártame!)to y el Gobierno. El Presidente de la Cám ara y 
el Gobierno han 'de estar íntim am ente unidos , y el dia 
que no lo estén, hay una perturbación. De esto podia c i
ta r ejemplos propios y extraños; porque todo lo que afec
te aí Parlam ento , afecta natur.dm ente al G o b ierno , y 
esto lo prueba la gran cuestión política que se tiene al 
principio de toda Diputación, que se llam a siem pre la 
cuestión de Presidencia. No tiene el Gobierno culpa de 
que esto Sea así; pero estas cosas pasan , y no pueden 
ménos de afectar al Gobierno , como se afectó ayer cu an 
do vió la votación.Bajo este punto de vista, los Sres. Diputados á qne 
aludo, sin querer que fuera política esta cuestión , por
que no ló efa realm ente , suscitaron una cuestión política 
de cierto, género. Yo no sé á qué a trib u ir  esto , en el fon
do de la cuestión, no solo como MinisUo, sino co no Di
putado , diré que estoy conform e con la proposición qne 
ha apoyado el Sr. Herrera. El Sr. Presidente no tenia 
otro medio para llevar á cabo las facultades del regla
mento que negar la palabra á un Sr. Diputado que (pie
r ia , interpretando el reglam ento á su m anera, hablar de 
otras cuestiones como la de por qué no se habia puesto 
á discusión á prim era hora la cuestión ó el acto que creía 
que debía po n erse ; repito que el Presidente de una Cá
mara no tiene otros medios que em plear más que los que 
el reglamento le p ropo rc iona, y en últim o resultado 
aquella especie de ligerísima corrección que el mismo re 
glamento previene.Bajo este punto de vista estoy conform e con la p ro 
posición del Sr. H errera como Diputado y como M inistro. 
Pues bien, señores, sin querer hacer política esta cues
tión , los señores que la prom ovieron la hacían desde lue
go, y la razón es m uy sencilla. Habia un Ministro sen ta 
do en este banco, y tenia que dar su voto, es decir, ei Go
bierno , representado por mi indigna persona , se ponia 
naturalm ente del lado del Sr. Presidente y en contra de 
la mayoría accidental que tomó aquel acuerd o ; y digo ac
cidental , porque aquí tudas las m ayorías son accidenta
les. Esto es propio de la índole de estas mismas in s titu 
ciones. Las m ayorías parlam entarias, cuando no tienen en 
ello un  interés v i ta l , cuando no están preparadas para 
una cuestión d a d a , son cási siem pre accidentales , y  es
to depende de una porción de causas, y en tre  otras , de 
que estos Cuerpos son por su naturaleza em inentem ente 
políticos; por eso las leyes de cierto género se hacen mal.

Ayer, por ejemplo, en esta cuestión hubo una m ayo 
r ía ;  hoy ha habido o tra , y esto sucede siem pre cuando 
no se sabe de antem ano que se va á tra ta r de una cues
tión política. Si ayer se hubieran  enterado lqs Sres. Di
putados de que era una cuestión política la que se deba
tía, y que votaba una cuestión política , como ha venido 
realm ente á serjo, de seguro que la votación no hubiera 
dado el resultado que d íó , y la prueba de ello está en la 
prisa con que hoy varios señores han pedido que consten 
sus votos en el Diario de Sesiones conformes con la m ino
ría. Pues b ie n , señ o res , bajo todos estos puntos de vista la 
cuestión afectaba al Gobierno; no podia ménos de afec
tarle , y ayer le afectó. Ofreció el Gobierno ser p a rc o , y 
voy á concluir; y para hacerlo, solo me resta rogar á I0.8 
Sres. Diputados se sirvan  aprobar esta proposición, cosa 
que harán indudablem ente toda vez que se han servido 
tom arla en consideración.

E IS r. GONZALEZ BRABO  : Pocas palabras voy á 
decir, pocas sobre esta cuestión, m uy po cas; y  aun esas 
no hubiera pensado decirlas si no hubiera oido al Sr. Goi
coerrotea hacer una declaración que no he com prendido 
bien. El Sr. Goicoerrotea ha indicado que las personas con 
quienes está unido por lazos políticos en esta Asamblea, 
se abstenían de abordar el debate á que puede da r lugar 
esta proposición por un motivo que, cualquiera que sea 
su im portancia, nada tiene que ver con esta cuestión.

Yo deseo saber si me equivoco al tiempo de in te rp re tar 
las palabras del Sr. Goicoerrotea. ¿Ha dicho S. S . , sí ó 
no , que cierto acontecim iento feliz para España, que está 
próxim o á realizarse , com prom etía é S. S. y  á sus am i
gos políticos á no tom ar parte en este debate? ¿Es así lo 
que ha dicho S. S ? Deseo saber la contestación del señor 
Goicoerrotea á esta pregunta. (El Sr. tgoicoerrotea: Cuan
do concluya V. S.) El Sr. Goicoerrotea no quiere contes
ta r en este m om ento , y se propone hacerlo después.

Pues b ien , señores, en n ingún Diputado puede caber 
la in ten c ió n , ni en ninguno de íos actos de esta Cámara 
puede caber la idea de crear perturbaciones en las regio
nes á que ha aludido S. S . , en n ingún caso ; pero eií el 
caso presente, no es que se le ocurra á n ingún Diputa
do , no es que se le ocurra al C ongreso; es que no se le 
puede o cu rrir , y  no com prendo á qué se ha venido aquí con ese género de alusiones.

Digan los Sres. Diputados que debieran tener interés 
en ven ir aquí a debatir esta proposición , que no se a tre 
ven a debatirla , y d irán  bien. Y si no dicen eso , tengan 
conciencia de lo que ayer h ic ieron ; vengan aq u í; lancen 
cara a cara su acusación á la p residen cia , no á la p resi
dencia, sino á la mayoría. ¿Q ué es lo que se quiere? ¿Es 
tener enervado al Congreso, enervada á la m ayoría, en er
vado al G obierno , con tener enervado y en continua ley 
de sospecha al Presidente de la Cám ara, y á la som bra de esto fraguar no se sabe qué ?

l o  desde este sitio digo que esta política ^  ab sten ién 
dose y no presentándose, no es de Diputados de 3a nación 
española , es de facciosos. Yo los provoco; vengan aquí; 
com batan a q u í, y sino quieren d iscutir , hagan renuncia  
de su ca rg o ; retírense de los asientos que ocupan, y  m á r
chense donde gusten.

Aquí los Representantes de la nación deben ten er en 
todo tiempo el valor de sus opiniones y de sus votos , y 
si no lo t ie n e n , m erecen ésta censura que yo dessde aquí 
les dirijo .

Dichas estas palabras, y o , Sres. Diputados , p o r cima 
fiesta de las sugestiones infames que se han dirigido á mi 
dignidad personal, excuso decir que estoy ai laclo del P re
sidente, 110 solo al lado del Presidente , sino al lad a  del



hombre á quien muchas veces lenhnente he combatido 
de todas maneras, sin creer por ello abdicar mi dignidad 
ni renunciar á todas las cualidades de mi carácter. Los 
feces. Diputados comprenderán el sentimiento que me ins
piran estas palabras, y el Gobierno co nprenderá también 
que en ocasiones como esta es preciso estar á la altura de 
la inmensidad de las cuestiones que aquí se debaten.

El fer. GOlGOERROfSü, (D. Romm): El Congreso ha 
visto la moderación con que yo me lie expresado, y el 
desentono del Sr. González Brabo.

Insisto en lo que he dicho antes. Esla es una época de 
tregua, y yo baria ofensa á mis sentimientos patrióticos 
y  monárquicos, á los del Congreso mismo y los de lana- 
CiQ?.-en ra> v‘ntera á provocar una lucha de .que no 
podría resultar nada bueno: vendrá la época de las fu- 

pi c It*Cas’ I10S encQQhv*rá en nuestros puestos. 
El fer. &ONZALSZ b r a b o  : Yo no he estado des- 

entonado como dice S S. por sus palabras Lo que da mo
tivo al sentimiento que me ha hecho hablar con más 
energía que de ordinario, es el suceso que está presen
ciando el país. Si mere e las calificaciones que he hecho, 
el país lo dirá. Entre tanto, ahí están esas calificaciones: si 
los señores á quienes comprenden 110 las recogen , Qué
dense ahí.

El Sr. r u i z  PASTO R: Con honra mia pertenezco á 
la opo-acion , y no creo al Sr. González Brabo, ni á nádie, 
con autoridad para* calificarme en este sitio. S. 6 , al lla
mar laectosos a ios, que se abstienen, se ha excedido; y 
si tanto yo como la fracción áque perteaezci ha obrado 
como lo ha hecho S. S. en otras ocasiones , no tiene S. S. 
ni nadie oerecho á calificarla duramente por ello.

Ese gu inte que S. S. ha arrojado, no tardaremos en 
recogerlo cuando se presente una cuestión política, y en- 
tuncos nos verá el Sr. González Brabo en nuestros pues
tos defendiendo nuestros principios.

El Sr. GDMZAIiEZ BRABO: Yo lie dicho que cuando 
aquí se traen esos votos, deben sostenerse; y cuando no 
se sostienen, hay derecho para suponer que se trata de 
cosas que están fuera de la órbita de las instituciones y 
vmtonces se cometen actos facciosos. . . * *

<y,r ní Sr* PASTOR: Las oposiciones pueden esco- 
gwt los punios que crean más convenientes para el átocrae 
y  si la oposieion ha creído que suscitar hoy una cuestión 
de este genero es peligroso para la patria , hace un acto
mi vm ° “ i° entr¡,ndoe“  ella- v’°. P°i' lo demás, al emitir 

„ y j 00 f<' vor d,° »n Sr. Diputado, no pensó de modo 
oJaUpo cu .rebajar, 1» autoridad. del -ftMwdente. 
yo llamarme fachoso, y ni S. S. ni nádie tiene derecho á 
seguir61, a °I)dsiclon Ia Unea de conducta cjue haya de

lil Sr. h e r b a r a : Nosotros no nos liemos propuesto : 
traer aquí ninguna causa de perturbación. Si hubiese 
perturbación, no seriamos nosotros J,os queMa hubieran ! 
provocado, sino los que tomaron el acuerdo de ayer Pori
0 demas, yo felecilí. á la uqion liberal, porqim e n ^

Pastor P°r denfei,íor á mi am'8^ el Sr. Ruiz

™ K' S r -R n iz  PASTOR: Yo respeto el acuerdo de ayer 
como el de hoy ; pero repito que esla cue»tiop podía pro
deTota"“ perturbac,on> y P°r eso nos hem * absteni lo

,  ,T tT í na®W: Yo V°Y> dii-igir una súplica al Sr. Gon- 
tás neTonas e? qUe S' al ílar una ratificación á cier- 

™  h n'?f  Uu'as ’ qll? eslán ausentes de este lu- 
quepld? hacerles 'agravio ninguno personal.

una c\n í¡cip 'T °i SC° nos d® amistosamente11a explicación de sus palabras que pueda asegurar la
conciencia de cada uno. Se trata de personas que no es-
ÍTumnoJcíun" 0 CU" ,¡,' ir']ia 00,1 el deber de la a'infetad.'si ’ 

P opwcmnara a S. S la ocasión de explicarse.
fcl br. GONZALEZ BRABO: Mi a migo el Sr. Mon me 

á S  f  6,1 tono a m is& u que cumple
sonas fine nn a-i diri6" -Mela en nombre de per-
efecm He II. • a(!lsentes> r»ro que por un milag oso 
f lie T  h . n10'1 se ,i'?uran estarlo. ¿Qué quiere S. S. que 

 ̂i <^Llc Jozgo de intenciones? Es verdad. ;<)ueiuz-
msan He ra í { nneS? E$ YerJad- Pero cuaudo los actos 
í ! ? . .  1 1  j * j •ascenvemencias, tienen un nombre, y
J  ,? ' 0 ,no he querido faltar personalmente á
m i’Acp :Jk V 1U9 Cdt:',n ausentes , y que sin embargo me 

r iir T w i r ien‘lo; Perohe calificado un acto del 
v Z Í U  I'"2 P3rttíll®cen- Si estuviera en lugar de estos 
T í T n T  , ila a í,ar v,8° p ;i es!a discusión. El Sr. Mon,

‘ _ votado ya en esta cuestión, es la acusación ina-
vor que se puede dirigir á esas personas.

. r. tsio w : S. S. rae presenta como acusador de mis 
amigos, de personas con quienes me unen grandes lazos, 
y bienio que no haya comprendido mi posición. Esas per- 
fe ñas tienen libertad completa de abstenerse, y yo nun
ca las consideraré que han faltado cuando hacen uso de 
su inviolabilidad , que tiene derecho á ser respetada.
1 c ®o k ZAI,EZ B R A B O : Creo que los votos de 
ios feres. Diputados íes dan completa inmunidad; pero 
esto no me quita el juzgar de sus opiniones y actos. Por 
lo demás , yo no he dicho que el Sr. Mon sea acusador: 
la acusación resulta del contraste; no ha va constrate, v 
110 habra acusación. “
1> Sl'- Aiini tr° de la GOBERNACION: El Sr. ltuiz
i astor se lia declarado Diputado de oposieion : es la pri
mera vez que se pronuncia esta palabra desde el adveni
miento oel actual Gobi rno. Supongo que S. S. no estará 
soto ; pero hasta ahora nádie habia hecho esa declaración. 
Y o  debo tomar acta de ella, y decir ai Sr. Pastor que el 
jobiei no , una vez declarada la guerra, estará dispuesto 

a obrar parlamenta'iamente en la lucha que pueda em
pezar.

Conste, pues, que el Gobierno en el acto de oir esa 
declaración de guerra , se ha levantado á contestarla, 
v. 1 PA STO R : Siento haber tenido tantos

mas en la incertidumbre al Gobierno. Yo hubiera desea
do estar autorizado con poderes de mis amigos desde el 
primer dia, y S. S. no hubiera tenido que vacilar parasa- 

Sl llakia aquí oposieion ó no. Yo, que no he pertene
cido al partido moderado histórico, no podía ménos de ser 
de oposieion. Calculo que no es el Gobierno actual el que 
me ha de dar las leyes que creo útiles á mi país.

El fer. Ministro de la GOBERNACION: Lo que su 
señoría ha dicho lo sabia yo. No me referia á la digna 
persona de S. S. Deseaba saber si el Sr. Ruiz Pastor venía 
aquí como heraldo.

R U IZ  PA ST O R : No tengo poder de mis amigos 
para hacer ninguna declaración política: la he hecho por 
íin propia cuenta. Si mis amigos mañana se van con el 
Gobierno, vayan con Dios; yo estaré enfrente de S. S.

Consultado el Congreso, y  verificada la votación no
minal, a petición de suficiente núm ero, quedó aprobada 
la proposición por la unanimidad dp tos señores si
guientes:

Señores que dijeron sí.
Bañuelos.—Conde de Canipómaile?.—Atvarez.—¿Benavi- 

des.-^Castro.—Moyano.—-Conde de Maceda.— Caramés.— 
Birroeta.—Rute.—Jimeno.— Campóamor. — Jirona.—Ca
sado y Sánchez.—Conde dé Pallares. —Quintana,—Biada.— 
Manzanedó—í o r á n —Hernández de la Búa.—Claros.—■ 
líeredia.—Galindo.—Puente y Apezechea. —Vizconde de 
la Armería. — Ortega. —* Esponcra. — Amores Bueno. — 
Saenz de Llera.—Conde de Rodezno.—-Ya'ero y Soto.— 
Conde de Ezpeléta.—Ribo.—Medrano.—Arias.— Ortiz de 
¿árate.—Lasso de la Vega.—Marqués de Aranda.—Caba
llero.—Cavero.—Marqués de Villaseca.—Fabié.—Retor- 
tillo (D. Tornas).—T ern ero —Catalina.—Belda.— Escude- 
ro.—Zazaya.—Reina.—Finan.—Conde de Torrejon.—Sa
lamanca. — Malats.— Escribá,—Cuenca.—'Marfori.—Cues- 
fe.*— Rodríguez G uerra. — Baldasano —*• Torre Rauri.— 
Arias Rabanal.-^Marqués de Jura Real.—Conde de Al- 
puente.—F ebrer.—Vtdiy.— Roselló.— Yañez Rivadenefra 
(D, Matías).—Marqués de Mon te virgen.— Terrero.— Ca^ 
púa. — Clavijo ( D. F rancisco).— Campoy. — Que vedo.— 
Valero y Algora. — Castellano. — Tosantos. — Rivera.— 
Fuente Alcázar.—E scrig—Saavpdra ( D. Gonzalo).—Gon
zález.— Fernandez Vallejo.-— Romero. — Rodriguez ( Don 
Braulio). — Barón de la L in d e .— Conde del Real.— 
Batmaseda. — Diaz,— Ruiz Tagle. — Ramiiez Arellano.— 
Panchón.—García Gutiérrez.—Aguado.— Conde de Tor- 
repenela. — Alonso Martínez.—Martin Diez —Cid. —Fa- 
ges.—Massanet.—Yafiez Hivadeaeira (i) Ignacio).— Medial- 
dea.—Ojero.—Monáres. — Osorio. —Braco. — Torres Val- 
derram a.—González Brab >.—La Hoz.—Cuenca.—Marqués 
de San Isidro.—Vaamonde.—Clavijo (D. Ange¡). — Mar
qués de Someruelos.—M on.—^Bonafós. — Pastor y Ma- 
seda. — Concha Castañeda — Égaña. — Diez del Rio.— 
Herreros.—Nocedal.—Garvia.—Pim entel.—Moreno Elor- 
za. — López Serrano. — Alvareda.—  Melgarejo. — Marin 
Barnuevo.—Conde de San Luis.—Guillen.—Moreno-(Don 
Manuel M aría).—G utiérrez de los Ríos.— Rios Rosas (Don 
Francisco).— Polo.— H errera.—Gasset Matheu.—F ernan
dez .Blanco.— Villanova. —r Echalecu. — Vizconde de Re
villa.— Rarzanallana.—Xifre.—Zaragoza.—Retortillo ( Don 
José L u is). — L ersundi.— Plá y C uicela. — M irquina.— 
Loizaga.— Sr. Vicepresidente, Echarri.

Total, 149.
El Sr. Echarri dejó la silla de la Presidencia , que fué 

ocupada por el Sr. Rios Ro as.
El Sr. P R E S ID E N T E : Sres. Diputados: tres veces en 

vel cmsoM e un ic im e s to  me habéis dispensado vuestra 
confianza con todos los m étodos, con todos los criterios 
usados en las Asambleas parlam entarias. ‘Profundam ente 
conmovido par el reiterado honor que me habéis dispen
sado, me faltan palabras pará exprésar la gratitud de que • 
me hallo penetrado. Podeii apreciarla voso tros, que co
nocéis mis sentimientos y ¡que habéis experimentado to 
das las am arguras y las alegrías de Ja vida pública.

Ahora solo os dirá, anfinado y justificado con vuestra “ 
aprobación, que la misma conducta observada por mí 
hasta aquí, esa misma tendré miénjtras con vuestro apo
yo ocupe este sitial; que ¿mplearé la misma Rectitud, la 
misma imparcialidad que en los dos solemnes votos que 
acabais de em itir reconocéis en m í, y me recomendáis y 
encargáis estrecham ente con vuestros sufragios.

Tengo, sin em bargo, que acusarme ante vosotros de 
una falta que habitualm ente he cometido, y en que, su 
puestas vuestra benevolencia y vuestra indulgencia, pien
so persistir, si como yo concibo la verdadera im parciali
dad, he de ser fiel á ella. En las cuestiones de orden he 
sido justo, severo, riguroso; y si esto es siempre necesario 
en las asambleas políticas, es absolutam ente im prescin- 
diblé y vital éú ésta Cámara, p o r razones que- á t  >dos ■ 
vosotros se os a lcanzan , lo mismo á los que se sientan 
á la derecha que á los que se sientan á la izquierda. Pero 
fuera dé las cuestiones de o rden , he tenido tolerancia, 
indulgencia, lenidad, hasta abandono con los que se ha- 
llabau en minoría.^ Apelo al testimonio de ellos mismos; 
apelo al espectáculo de los debates que aquí se han veri
ficado; apelo á la memoria de todo el mundo.

Seguiré, pues, presidi-ndo en esos términos mediante 
vuestra Autoridad y vuestra absoluta confianza, sin las 
cuales no me sentaría un momento en este s itia í, como 
os lo he dicho en alguna otra ocasión solemne. Seguiré 
dirigiendo vuestros debates con verdadera imparcialidad, 
siendo riguroso en las cuestiones de o rden , y siendo in 
dulgente en las discusiones de fondo. Así concibo yo mis 
funciones y mis deberes, y vuestra dignidad y La mia.

E spero , pues, de vosotros el apoyo que siem pre me 
habéis dispensado, y vuelvo á m ostrarm e profundam ente 
reconocido para con todos los Sres. Diputados que han 
tomado parte en las dos solemnes votaciones de hoy, y 
señaladamente á los señores que me han favorecido*con 
la elocuencia de su palabra, y cuya actitud y conducta, 
por razones que guardo en lo íntim o de mi corazón, y 
que 110 deben asom ar á mis lab ios, reconozco y agradez
co con toda la efusión de mi alma.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Leido el dictámen declarando nulas las actas de Tuy 

y una enmienda del Sr. García Miranda pidiendo so pase 
al Gobierno el tanto de culpa para que mande proceder 
contra la mesa electoral de aquel distrito, dijo

El Sr. GAHCÍA m i R/1HDA: Deseo saber si la com i
sión admite la enmienda.

El Sr. G A M P07: Estamos tres individuos de la co
misión en el banco; pero no creyendo que se ha cometi
do delito, no admito la enmienda delSr. García Miranda.

El Sr. RONCERO ROBLEDO : Yo por mi parte la a d 
mito.

El Sr. GAR&ÍA m i r a n d a  : En Galicia, al saber los 
desmanes que se cometian, ju ré  levantar aquí mi voz 
contra ellos. Todo cuanto se decia que iba á pasar, y m u
cho más ha pasado en Galicia. Señores, ¿por qué se anula 
el acta de Tuy en que el candidato vencido tiene un solo 
voto? Porque ha habido criminalidad en la mesa in teri
na, en la difinitiva, en todo.

Ese diluvio de protestas, justificadas todas, ¿necesi
taré recordarlo? ¿Es justo que vaya á presidir la elección 
de T u y , de la patria del Sr. Vaamonde y del Sr. Cuenca, 
los dos grandes electores de E spaña, un  Corregidor que 
era yerno de uno de esos señores?

El Sr. M aceira, candidato qué aparece vencido , era 
de la minoría moderada , y yo era m inisterial en la an te 
rio r legislatura. No puedo tener simpatía política por el 
Sr. M aceira, pero las cuestiones electorales no son de 
simpatía.

Señores, ese Corregidor fué enviado expresamente pa
ra falsear la elección. Yo, señores , he votado aquí cuatro 
actas indignas, y en Galicia supe que lo e ran ; y ahora,

; seño res, he venido de allí horrorizado. Habéis visto la
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elección ii^fielanzps y la de Vigo;íppe9 tfdav(avo¿ faltan 
que ver otras actas de Galicia como ésas. ' * '

Señores, no eonvprenMo e l  dictám en de la comisión. Si 
en el acta de Tiíy 110 háy crim inalidad , ¿qué  es lo que 
hay?  Pues b ien; yo, en nom bre de la vindicta pública, 
pido que se persiga á los falsarios del acta de Tuy.

El Sr. PLÁ Y GANGOLA: La enmienda pide que se 
saque el tanto de cplpa parjt procqsar .á la mesa de Tuy. 
Señores, si la comisión propone la nulidad, porque se han 
cometido ilegalidades por la mesa , ¿ no será un acto de 
ensañam iento sujetarla á formación de causa? Las perso
nas á quienes se atribuyen esas ilegalidades, y que esta
ban a yer en el poder , no lo estári ya. ¡

La comisión no debía pedir la formación de esa causa, 
porque yá seestA'suSRrnClánd'O otra p o r  una denuncia par
ticular , y sería indigno del Congreso ir á establecer en 
ese procedim iento, ya incoado, una ventaja á favor dél 
Sr. Maceira.

• El Sr. G A R C IA  m i r a n d a  : Voy á complacer á un 
amigo mió gallego, diciéndole que los cuatro distritos de 
Galicia á que me he referido, son: Vigo, Betanzos, Puebla 
de Tribes y Tuy.

Por lo dem ás, yo estoy cási arrepentido de lo que he 
dicho , al ver que todas las instituciones se van á trastor
n a r por hacer lo que propone mi enmienda. Yo no qu ie
bro es *, y seguram ente que no sucederá ; lo que quiero es 
que se persiga á esos falsarios, y que 110 solo se los*en- 
cause como ya lo ha hecho el Sr. Maceira, sino que los 
castigue la opinión pública para que 110 vuelvan á repe
tir  semejantes escándalos.

Puesta á votación la enm ienda, pidió el Sr. Escario 
que esta se verificase nom inalm ente, y fué tomada en 
consideración en votación ordinaria.

El Sr. ESCARIO : He pedido que la votación fuera 
nomina:, Sr. Presidente, y el Sr. Secretario la ha publica
do sin atender como debia á la reclamación que yo hacía 
en uso de mi derecho.

El Sr. BAÑUBLOS (Secretario): El Sr. Escario ha pe
dido en ef cto la votación n o u iin a l; pero S. S la ha pe
dido so lo , y como se nefcesitdn siete Br£s. Diputados para 
que se verifique, no ha podido hacerse por esa razón.

Consultado el Congreso sobre si la énm íenda se discu
tirla sola, se acordó afirmativam ente por 54 votos con
tra 47 en votación nominal.

Puesta , por consiguiente, á discusión la enmienda, 
dijo en contra* * . ? - , , - ¡ ;

El Sr. FE R N A N D E Z  DE L A  HOZ : Sr es. Diputados, 
he votado que  ^crtom ara en eensideraoion la enm ienda, 
porque quería que sg aclarase la verdad, y que no qpe- 
daraa  sin contestación las aseveraciones del Sr. García 
Miraqda , destituidas de todo fundamento.. Es m ás: desea
ba qjie se discutiera la enmiehda con el d ic tám en , por
que así los combaftiria á la vez ; pero como quiera qué la 
enmipnda se refibre á ílo s/hechos de la elección, y por 
•ellosijse pide un  thnto de culpa , creo que al ocuparm e de 
la enmienda , podré hab ar tam bién de ésos h ech o s, y 
defender , no soló á la mesa , sino á personas tan dignas 
como los Sres. Vaamonde y Cuenca, de quien cosas tan 
acerbas ha dicho H  Sr. Miranda.

Yo hubiera deseado, señores, evitar al Congreso la 
molestia de oirme; pero he sido obligado á  hablar, y ten
go necesidad de ¿ao4estei4es algún Tiempo, por lo cual le 
pido anticipadam ente perdón.

Me duele muóho , señores^ por otra parte, que eis^ñor 
Romero Robledo haya hecho 6uya esta enmienda , porque 
quiero mucho á S. S . , que hk tenldoda bondad de pasar 
en nú estud io , pdr cuya razón me negué ayer á firm ar la 
proposición que hoy se ha discutido; pera le perdono es
te  dolor que  m a  ha caqsado, y  voy á ocuparm e de la 
elección.

Se ha supuesto , señ o re s , que hubo falsedad en la 
constitución de la mesa definitiva ; pero ¿ qué probabili
dades tiene ésto" de verdad , cuando el Sr. Maceira ; que 
habia presentado uqa querella crim inal ante el Juzgado 
de prim era instancia, no ha querido prestar el prévio 
afianzamiento de calumnia que se le exigía , y está espe
rando la decisión del Congreso, paca insistir pn esa que
rella ó re tira rla ; es d ec ir , que quiere sacar el ascua con 
mano ajena? :

¿Y de qué se h i quejado el Sr. Miranda? De que habia 
presidido la mesa un Alcalde-Corregidor; y ¿á qué -e d e 
bió es^o? Al estado de las cuestiones adm inistrativas en la 
provincia, que hicieron preciso que se noiabrára eseA l- 
calde Córregidor tres meses 'kn.tcs de la cdacción, y que 
era tai, que los nnyores contribuyentes sé ofrecieron á 
dar 4 000 duros más de lo que ren  iian las cuentas del 
Municipio, adm inistrando sus fondos ellos mismos. Ha re 
sultado de estoque había los mpritos suficientes para fór * 
m ar una causa al A yuntam iento, y que 1̂ Gobierno ha 
tenido bi ( rudéngia de ño pasarla á los Trjbunaíes hasta 
después de concluida la elección, Véqse si se trataba de 
influir en ella.

Llega el dia de la elección ; se procede á constituir la 
mesa interina, y del acta no resulta más que lo siguiente: 
El presidente eligió los dos más jóvenes y los dos más 
viejos para secretarios; reclamó un elector diciendo que 
otro era más joven; pero no se admitió su protesta, por
que la partida ofrecía duda, y porque el que la hizo, que 
se llamaba D. Basilio González Besada, no constaba en la 
lista sino como D. Basilio Besada. Se le excluyó, pues, sin 
consignar su protesta, y sin em bargo, no hubo ninguna 
reclamación, si bien la ha habido después, délo  que yo me 
alegro, porque así ha venido esa partida de bautismo, que 
aparece dada por un Gura de La Guardia en ausencia del 
Párroco, cuando resulta que n o  ha estado éste nunca a u 
sente.

Pero como no habia mérito para anular el acta, se ha 
supuesto que se reclamó sobre los cuatro Secretarios, 
cuando no se hizo más que sobre ese, lo cual consta, no 
solo cLi acta, sino de la misma exposición del Sr. Maceira.

Llega la votación de la mesa, y el Sr. García Maceira 
hace que sus amigos voten á cinco Secretarios, y los mios 
por su parte, votan á cuatro, resultando que de los que 
votaban mis amigos, dos Sacaron á 42 votos, y dos á 40; 
y de los de mi contrincante tres á 38 vptos, y  dos á 19. 
El Sr. P arcero , cuñado del Sr. García Maceira, m ani
festó al Presidente que sospechaba que allí habia una fal
sedad, é invitado por éste á que se confrontaran las pa
peletas , se arroja sobre ellas y  las a rreb a ta , trabándose, 
á consecuencia de esto, una lucha de iá que resultó que 
las papeletas volvieron á la mesa hechas pedazos. El pre^ 
sidente entónces llamó á dos parejas de Guardia civil qué 
habia cerca, y  llevaron al Sr. Parcero á la c á rce l, donde 
Continúa, á pesar de haber apelado á la Audiencia de la 
negativa de libertad que le dio el Juez.

Sucedió luego que muchas personas se fueron al Se
minario conciliar, y empezaron á dirigir misivas para 
buscar electores que pudieran firm ar una exposición ó

protesta que se ha  presentado, y  en la cual dicen 98 su 
jetos que votaron á cinco determinadas personas para 
Secretarios, y que no habiendo tenido un voto , debió 
haber falsedad en el escrutinio ; pero entre esos 98 suje
tos habia dos que habían sido rechazados por la mesa, y 
uno que Babia protestado por esa razón. Me parece que 
no puede darse más evidencia de la falsedad que encierra 
esta protesta, mucho más cuando tari difícil s ría que se 
pusieran de acuerdo esos sqjetos que no podían votar 
más qué dos cada uno, y habían votado á cinco. ¿Gomo, 
pues, se quiere acusar de falsedad á la ttiC^a, cuando la 
falsedad donde resulta clara y manifiesta es en iá exposi- 
oion d e lS r. García Maceira?

Se dice tam bién que el Alcalde-Corregidor estuvo fue
ra del local de la elección; pues contra esto no se p ro 
testó entónces, y la justificación que se hizo no solo no 
se intentó ante el Juzgado, sino ni siquiera en un pueblo 
del d is trito , sino en ú i^ d e ld e  Puenteáreas.

También se protesta porque se dice que votó un elec
tor que estaba im pedido, y esto no se justifica por un 
certificado de Médico, sino por uno de un Párrooo, que 
dice que varias veces no ha podido adm inistrarle los S a
cram entos de la Eucaristía por padecer de ataquesde epi
lepsia que le impedían hablar , y con esta enfermedad sa 
be el Congreso que se puede íuuy bien ir á votar cuando 
no da el ataque.

Respecto á los dos electores que se dice que figuran 
cozno votantes, siendo d ifun tos, el uno está probado que 
existe y es hijo del que murió , y el otro se puso por una 
equivocación, porque al seña lar. el elector que votaba, 
en la lista impresa se marcó á Roque Benito en vez de 
m arcar á Roque Portóla, que fué el que votó, y que 110 
aparece haberlo hecho.

H ay, por otra p arte , un testimonio de un Escribano, 
que dice que se le han presentado 2o electores diciendo 
que no acudieron á v o ta r, aunque aparecen en la lista 
de vo tan tes, y esto no es exacto : yo 110 lo c re o , en p ri
m er lugar, porque el Escribano es allegado á D. Manuel 
García Maceira , y en segundo , porque esos electores no 
han venido firmando una exposición qué dijera eso m is
mo , á pesar de que yo les habia retado á ello.

Hé a q u í, pues, lo que se dice contra esta acta; yo no 
quiero molestar al Congreso, y voy á concluir: hé ex
puesto lo de más bulto , que era e^a célebre exposición, 
cuyas firmas se han recogido de cierta m anera que yo no 
dmé como no se me obligue á e llo ; yo dejo , p u e s , la 
cuestión á la conciencia de los Srés. D ipútanos, pidién
doles que jno la m iren  como cuestión de mayoría ó m i
noría, sino como cuestión legal, porque es m uy extraño 
que hoy parezca nula esta acta , cuando en la votación 
que se verificó en la comisión reunida de actas, hubo 
seis individuos que opinaron que era  leve.

Yo ruego , pues, al Congreso que se sirya desechar', 
prim ero la enm ienda, y  después el dictám én de la m a
yoría.

El Sr. R O M E R O  R O B LED O  : Empezó el Sr. F ernan
dez de la Hoz manifestando que le dolía mucho que , des
pués de nuestras antiguas Delaciones, hubiera yo venido 
á hacer mia esa enmienda. Yo agradezco al Sr. Fernandez 
de la Hoz el cariño que d ice que me profesa , y procuro 
pagársele con otro ig u a l; pero al hacer mia esta enm ien
d a , he prescindido de la persona de S. S. para no ver 
más que la legalidad y la justicia , y estas me decían que 
si habiendo obtenido un  candidato muchos votos , y otro 
uno so lo , la elección debia ser n u la ; debia haber en ella 
una falsedad , por la que se debia pasar un  tanto de cu l
pa á los Tribunales

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : Yo qo vengo aquí á pe
dir que se pase un tanto de culpa fundado en principios 
morales ni “políticos , sino por la impresión que  h» pro
ducido en mí mi viaje en Galicia, que está indignada con
tra lo que allí ha pasado en punto á elecciones.

Por lo dem ás, yo respeto mucho -particularm ente al 
Sr. Vaamonde, que es persona de mucha im portancia en 
G alicia; pero respecto al Sr. Guenca , no sé por qué he de 
distinguirle del común de los mortales, cuando en 12 
años que llevo aquí no hetnos oido ni una vez su pa
labra.

El Sr. F L Á  Y GANGELA : Empezaré extrañando que 
el Sr. García Miranda haya manifestido por segunda vez 
que viene á hablar aquí en nom bre de Galicia indignada; 
no creo que S. S. tenga poderes para eso ; ese país, tiene 
sus Diputados, que le defenderán según le convenga.

En cuanto al Sr. Fernandez de la Hoz, lia atacado;á la 
comisión de actas por inconsecuencia, d>cien lo que en la 
comisión reunida se declaró por seis Diputados que su 
acta era leve; de esto no hay que tra ta r ahora; el caso es 
que se calificó de grave, y hay que considerar que de íos 
individuos que componían la comisión reunida, solo hay 
hoy cuatro en la comisión actual, y por consiguiente bien 
pudieron ser de los que votaron, porque era grave desde 
un principio.

Y noso tros, seño res, encontram os méritos para con - 
siderar ilegal la elección; paro no creemos que pueda ha
ber motivo para sacar un tanto de c u lp a , porque puede 
ser una cosa nula, y no ser falsa; pero aun con indicios 
graves de falsedad, no hubiéram os pedido ese tanto de 
c u lp a , porque el negocio está sub léte , y no,debe el Con
greso echar el peso de su opinión en la balanza de la ju s 
ticia. Este ha sido el motivo del dictámen de la comisión, 
que pide al Congreso se sirva aprobar, desechando la en 
mienda que se discute.

El Sr. M ARQUINA : Habia pedido la palabra al oir al 
Sr. García Miranda hablar del Sr. Guenca; pero como 
S. S. no h a  dicho más sino que hablaba poco, la renuncio, 
porque no creo que esto pueda ofenderle. En cambio de 
lo que calla el Sr. Cuenca, está lo mucho que tenemos el 
gusto de oírle al Sr.-Miranda.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. 
Mañana se elegirán dos Vicepresidentes en reemplazo de 
los Sres. Alvarez y Marqués de San Oírlos.

Orden del d ia : el dictámen que se ha leido: la discu^ 
sion pendiente y la volacion anunciada.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Mañana se verificarán en el templo de 
Atocha magníficas exequias por el eterno descanso de la 
Infanta Doria Luisa C arlota, madre de S . M. el Re y . Este 
año, como los anteriores, el templo estará magníficamen
te decorado. Oficiará el Patriarca de las Indias. C oncur

rirán  al coro* la  o r q u e s i a Y_Y0C?S , y 
asistirán al fúnebre acto S. $L el R e y , S -  A. R. el Infante 
D. Francisco y  sus* hijos*

 El lúnes 25 déí co rriendo  pronunció  D. Lope Gis -
bert su p rim era lección dé an ° sobre Lengua u n í. 
versal en el Ateneo de esta coi 'te* Numeroso publico lle
naba el vasto local , y  oyó al ora(^  c.011 frecuentes y 
marcadas m uestras de aceptación Y simpatía. Versaba 
el discurso sobr e la materna que  ’ va. a ser objeto de las 
lecciones sucesivas, y  según son de T llJPortan frs !as cues
tiones que se propone estudiar el Pro, esor> relativas a la 
lengua y á la filología en general, c r e e n 1?:5 lia cfr s° r  
pste  curso de mucho interés para el p ú b i. '00 Rostrado.

 >fcgun anuncia uno de nuestros coleg>as > se han
m a n d a d o  hacer 800  bocas de riego para coloca.p,as «otes 
del verano  próxim o en los puntos de la poblado n donde 
recien teniente ha establecido cañería para las aguas, 
y en las que p a re jo  se constru irán  tam bién algunos' ca
ños de vecindad.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Con la Luva di Lammermoorvolvió á presentarse a n o 
che en el Teatro Real el graJl tenor tra sch im  , habiendo 
obtenido una acogida digna de su  re evante mérito, fea- 
ludado á la aparición en la escena con tre s  salvas de u n á 
nimes aplausos-, iguales dem ostraciones d e  aprobación y 
entusiasmo se Repitieron en cuantas piezas can to , pero 
m uy especialmente en la maldición y e a  el an a  linal; 
siendo llamado infinitas veces á las tablas. #

Madame de Lagrange compartió el triunfo corl el in 
signe artista ; y en el concertante del segundo acto , en 
el rondó del tercero fué aplaudida cual siem pre, l o 
cas veces la  heinos'visto más feliz y más inspirada com a 
actriz y como cantante.

Los Sres. Guicciardi y Bouché contribuyeron al buem 
conjunto de la ó p e ra , que dejó m uy satisfechos á los.es*-

ANUNCIOS.

FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS, CA- 
lle de A lcalá, núin. 21. -L a  Junta directiva de esta bo- 
éiedadí ha acordado convocar á jun ta  general ex traord i
naria para el dia 28 de Febrero p róx im o, á la una de la 
farde , .con el objeto de dar cuenta del Real decreto de 1 s  
del corriente* p o r el que se aprueba la reforma acorda
da en fas estatutos, y  proceder al nom bram iento del nue
vo Consejo de ad ihin iltivcion y de la Comisión inspecto
ra , cop arreglo ádos artículos i 9 y 47 de los mismos es
tatutos. . . .  i

En su consecuencia, los señoras accionistas que te 
niendo ó representando 10 acciones á lo ménos , quieran: 
concurrir a i acto , pueden pasar desde luego a recoger las 
indispensables papeletas de e n tra d a , que íacililara e^ta 
Secretaría todos los dias no festivos de once a tres.

Maórid 26 de Enero de !864.=EÍ S e c r e t a r io ,  ^u re lio  
Rico. 7 0 0 8 -4

BANCO DE JEREZ DE LA FRONTERA.—EN OBSEK- 
vancia de los artículos 18, 19 y 20 de los esta tu tos, y 23 
y 23 del reglamiento de este B anco, se convoca á todos 
sus accionistas que posean actualm ente ocho ó más accio
nes'inscrip tas á sü favor ántes cíe la fecha de 1.° de Di
ciem bre de J 863 , p ira  que concurran en la casa núm . 16* 
calle de la T o fn e r ti , de e>ta c iu d ad , á las doce en punt o* 
del día 1.° de Marzo próximo ven idero , á  fin de celebrar 
la jun ta  general ordinaria para el exámen de las opera
ciones del Banco y cuentas de gastos, nom bram iento da  
tres Consiliarios de núm ero y un  su p len te , v resolución 
de las proposiciones que la Administración ó los accionis
tas presenten , con arreglo á los estatutos para el m ejor 
orden y prosperidad del establecimiento.

El derecho de asistencia á esta ju n ta  es personal, y no 
puede delegarse. Las mujeres casadas, los m en o res , las 
corporaciones y los establecimientos públicos, podrán con
cu rr ir  por medio de sus representantes legítimos, y las 
viudas y solteras nom brando apoderados especiales.

En la portería de la casa del Banco está fijada la lista 
de los señores accionistas que hoy tienen derecho de 
asistencia á esta ju n ta : pero se les advierte que lo perde
rán  si ántes de la celebración de aquella hubieren enaje
nado sus acciones ó no conservaren el núm ero indispen
sable de ocho.

Jerez de la Frontera 25 de Enero de 1 8 6 í.= E l Comi
sario régio , Miguel de Giles = P o r  acuerdo de la Junta 
de gobierno , Francisco de P. C am erino, Secretario.

. 7010

HABIENDO DE RENOVARSE EN PÜBLICA Y EXTRA- 
judicial subasta los arriendos de las fincas que á conti
nuación se expresan , pertenecientes al Excmo. Sr. Duque 
de la Roca, se verificará el remate de las que radican en 
térm ino de la ciudad de Trujillo el dia 11 de Febrero  
próxim o, y  el de las que se hallan en los de las villas de 
Órellana de la Sierra y Acedera el 14 del m ism o, de diez 
á doce de la m añana , en esta corte en la Contaduría 
de S. E . , calle de Toledo , núm. 42, y  en Trujillo ante su 
Adm inistrador D. Felipe Solís, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que en ámbos puntos estarán de m ani
fiesto.

Fincas en Trujillo.
La dehesa llamada Serrezuela de la Roca ; la suerte 

de Campillejo y Torbiscoso; la suerte de Valdeagudo ; dos 
cercas llamadas de G orupas; otra cerca llamada del Po- 
c ito ; otras dos cercas al sitio del Triunfo; otras dos idem 
al sitio de G antarranas; otra id. llamada de Tozuelo; otra 
idem llamada del C orazón; otra id. llamada del Cuarto; 
un huerto al sitio del Triunfo, y otro id. llamado de San 
Antón.

Fincas en Orellana de la Sierra y en Acedera.

La dehesa llamada de los T ercios; una cerca llamada 
la G rande; otra id. jun to  al Palacio; otra id. al sitio de la 
Higuereja ; un  huerto llamado de la Fuente; otro id. lla 
mado de G óm ez; una suerte de tierra llamada el Aber- 
ton ; otra id. llam ada el Terrazguero , y otra id. llamada 
el Corchito. 6965—3

SANTO DEL D IA .

San Julián , Obispo de Cuenca, Patrón de su Obispado; San 
Valero, Obispo; San T irso , m ártir , y la Aparición de Santa 

Inés, Virgen y  mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio 

de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 27 de Enero de 1864.

l e 3 ¡ S o 40°‘ TEMPERATURA ES GRAMS Direcc ión1 E S T A M >
HORAS. eil n iilím e- ^  ,û —•*---------  "  / e l  D E L

t ío s .  R eaum ur. | C entígrados. v ie n t0 * C IE L O .

t  m 744,98 2',8 3o,5 O ^Cubierto.
8 m 74 5,78 4o,6 5o,8 O...........C.°niebl.a

1 2 ... 745,63 7C,3 9o,4 S  Nubes.
3 1. 745,08 8e,0 4 0°,0 S ;Cubierto.
6 i., 715,42 6o,i 7o,6 S  Idem.
9 n, 7)5,68 5”,7 7°,t 5 Idem.

Temperatura máxima del d ia . . , „, 8 ° , 6 10°77~
Temperatura máxima al sol  14",6 48°,3
lem peratura mínima del d i a . . . . .  2*,2 2o,7
Evanoraeior» en las 24 horas. 0,4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección de  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  27 de Enero de 1864.
Altara r  *1

psralíl* Dirección Fuerza Estado 
LOCA- 7 . Í Í '  «  en Estado

' « Í . Í * » 4»* 4 , 1 4el 4e'
r i V i n í f *  m Jr  - r  « « 0 1 6 -  ¿0  U  tBM
L D A D 8 . ' ú m a -  v iento .  rieato. cie lo,

t r o s - ’ le8

Zar a á lab
9 man.* 770,8 7,0 O.N.O. Brisa. Cubierto. *

Bilbao id. 772,4 8,0 E. S E.. Calma Id e m .... T ra n q /
Oviedo id. 772,3 8,0 S. E .. Brisa. Cási cub. »
Sant.° id.. 772,1 10,4 S. S;O. Calma Cubierto. »
Burgos id.- 773,8 4,4 IE. N. E. Idem. Idem   »
Soria i d. .  772,3 3,4 O.N.O. Idem . Idem  »
Vallad, id.. »73,9 3,0 E. S. E. Idem . Niebla. . »
Madrid id.. 77í,9 5,8 O este. Idem . C°,niebla »
Albac. y .  774,7 7,0 E. S.E. Brisa. N ubes... »
Sevilla id. 773,6 8,2 Este. . Idem Cási cub »
S. Fer.0 á

las 8 111.a 772,2 9,4 E.N.E. Calma N ubes... Tranq.*
G r.a á las ‘ j

9 mañ.N 771,6 6,5 N. E . . IIdem. N ieb la .., »
Murcia id. 774,5 10,8 Oeste . ¡Idem. N ubes... »
A¡ic. i d , . J 773,3 10,6 S. E. .  Brisa, Cási cub. Bella,

Valen, id . 1 773,0 11,0 O.N. O. Brisa. Cási cub. »
Palma id.. 773,7 10,9 N orte. Idem . Id e m ,...  T ranq.a
Barcel. id. 772,3 10,5 N. O .. Calma Cubierto. Idem.
Brest á las

8 m a ñ .\ .  767,2 10,3 Oeste. Idem . Idem   Bella.
Bayona id. 770,0 1 6,0 E s te .. Brisa. Celajes.. »
Oporto á

las 9 m .\  773,6 11,1 S. E ...  Idem . Cubierto. P.°oleaj.
Lisboa id. 772,5 9,4 N. E .. Vien.0 Nubes. . Bella.
Marsella á.

las 8 m .‘ 773,3 9,3 Idem. Calma Cubierto. E11 caí.a
Ov.° ayer
á la s 9 m .a 770,1 5,2 S. E ... Brisa. N ubes... »

Sev.aid.id. 772,6 7,2 Este. . Idem . Idem ___
Gra.a id. id 771,1 4,8 E.N.E. Calma Nublado. »
Mur.id. id. 774,6 9,6 O. S. O Idem . Cubierto. »
Alie. id. id. 773,3 11,0 S. E ... Idem . Idem  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  TELEGRÁFICAS DE F R A N C IA .  

E s t ado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia  22 
de Enero de 1864 á las ocho de la m añana .

Baróm etro
en nril íme-  Tem p eia lu -  Dirección ESTADO

LOCALIDADES. t ro s  4 ° °  Y r a e n  grados del
ai  n iv e l  del . . .  • . DEL CIELO.

mar> centígrados,  v ien to .

D u nquerque , , 761,2 8°,5 S. O . . .  Cubierto.
París  766,0 8°,2 S Idem.
Bayona  771,0 4o,0 S. E Despejado.
Lyon.. •• t • • • • 772,9 I o,0 S. E Niebla.
Bruselas   763,4 8o,5 S. S. O. Cubierto.
Viena  772,7 — 8°,4 Calma.. Idem.
T u rin  i . .  772,0 —7o,5 S. S. O Niebla.
Roma......................  » » >> »
F lo re n c ia . . . . ,  » » » *
S. P e te rsb u rg o  751,6 — 4o,9 3. O . . .  Cubierto.
G onstantinopla » » » »
ito c k o lm o .. . .  » > » »
C o p en h ag u e . .  » » » »
G reenw ich  . . .  758,1 9o,9 S. O. . .  Cubierto.
L e ip z ig .. . .  767,1 2o,0 S. S. E. Idem.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De lo s  p artes rem itid o s en  e s te  d ia por la In terven  

o io n  d e  A r b itr io s  m u n ic ip a le s ,  la  d el m e r c a d o  de g r a -  
q.os y  n o ta  d e  p r e c io s  de a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o , r e s u lta  
lo  s i g u i e n t e :

ENTRADO POR L A S  P U ER T A S  EN EL DIA DE HOY.
2.935 fa n e g a s  d e t r ig o .
1.508 a rro b a s de h a r in a  de id .
3.454 arrobas de carbón.

119 vacas, que com ponen 53.356 lib ra s  de peso. 
356 c a rn e ro s ,q u e  hacen  6.532 id . id.
206 cerdos degollados ayer, que hacen 46.173 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y de 38 á 46 

cuartos l i b r a . .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cu a r

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
En c a n a l, ay e r, de 72 á 73 J4 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ó n ,d e  118 á 130 r s .a r ro b a , y d e4 6 á5 6  cu a rto s lib ra . 
Aceite , de 70 á 72 rs . a rro b a , y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 12 á 14 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a  , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 c u a rto s lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 r s .a r r o b a , y de 10 á 1 4 cu a rto s lib ra . 
Lentejas, de 16 á 20 r s .a r ro b a ,y  de 8 á 10 c u a rto s lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba .
Jab ó n , de 64 á 68 rs. a rroba  y de 20 á 22 cuarto s lib ra . 
Patatas, de 4 ^  á 5 rs. a rroba y 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 29 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 45 rs . id .
T rigo ven d id o ...............  2.084 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m áx im o   53.
Idem  m ín im o .................  45.
íd e m  m e d io . .   ............ 49,40

L o q u e  s e a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
Madrid 27 de Enero de 1 8 6 4 .» fil Alcalde-Corregidor,

r in r r í io  ol o  S n c f  A

Bolsa de Madrid.
Cotiz ación del 27 de Enero de 1864 á  la s  tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los d e l 3 por 100 conso lidado , publicado, 52-10; 

á plazo, 52-20 y 30 fin próx. vol.
Idem $el 3 por 100 d iferido , publicado , 48-05 ; á pla

zo, 48-30 fm próx. vol.
Deuda del personal, no publicado, 25-90 d. 
Obligaciones Inunicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 pór 4 00 de interés a n u a l , id ., 92 p.
A cc ionesdecarré teras,em isionde 1 / d e  A brilde  4 850, 

d eá  4.000 r s . ,  6 p o r 400 a n u a l,id .,  104-75.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 102 d.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

101 d.

Idem de 34 de Agosto de 4 8 52 , de á 2.000 reales, 
idem , 99-30 d.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente dé la  de 43 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 1 /d e  Julio de 1856, d e á  2.000 rs., id., 97-25 d. 
Idem de Obr as públicas de 4 /  de Ju lio  de 1858, 

idem , 97.
Idem  del C anal de Isab e l II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 4 00 

anual, id ., 409.
Obligaciones del Estado para  sub v en c io n es de ferro

carriles, publicado, 95-40 ; no publicado, 95.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 212 d.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem , 

73 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  del N orte 

de E s p a ñ a ,id . , 107 d.
Idem de los fe rro -ca rrile s  de L érida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id ., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIO? •

L ó n d re sá  90 d ias fecha , 49-65.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-14.

_____________  Plazas del reino.________________

Daño. BeneGcio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  ^  d. L u g o .. . ...............
A l i c a n t e c .  p a r d . " . .  M á la g a ... .  par.
A lm e r ía . . . .  Ya . .  M u r c ia . . . .  phr.
A vila.. . . . . .  Va . .  O re n se .. . .  $  p.
B a d a jo z . . . .  */$ . .  O v ie d o .. . .  3/8
Barcelona  % F a len c ia ... par.
B ilbao  par. . .  Pam plona., par. - . .
B ú rg o s .. . . «  par d. . .  Pontevedra */%
C áceres  *4 . Salam anca . p.
Cádiz . . . . . .  . .  San Sebas-
C aste llon   . .  tian .........................  Ya
C iudad-R eal. . .  . .  Santander • / a
C ó rd o b a .. . .  1/4 . .  Santiago.. */% p.
C oruña  1 / 4 p. , .  Segovia.. . .  par p
C u e n c a . . . . .  . .  . . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G e r o n a . . . . .  . •  . .  Soria   Ya p.
G ra n a d a . . . .  Yí • •  T a rragona , par d.
G uadalajara, p a r  p. , .  T e ru e l...................
H u e lv a ................................. T o led o   Y»
H uesca  . .  V a len c ia ... . .  %
Jaén   % p. . .  V alladolid Y*
León  % d. . .  V ito r ia . . . .  p a r  d.
L érid a   . .  Z a m o ra .. . .  Y*
Logroño,, , ,  par p. , ,  11 Z aragoza, ,  . .  y4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  26 de Enero de 4864.

Fondos franceses. • • j '] ^  pJ,p®'0V. 9 s ’lo!

*1—  S í
Consolidados......................................... .....................  90 Y$ á %

Amberes 23 de Enero. — In te r io r , 49-35. — Diferida
45-35.

Amsterdam  23 de Enero.—In te rio r , 50.— Diferida, 46

Francfort 23 de Enero . — In te r io r , 50 %. — Diferi
d a , 46.

Londres 23 de Enero. —C onsolidados, 90%, 91.

E S P E C T Á C U L O S ,

Teatro Re al .—  A las ocho y  m edia de la n och e .—  
F u n ció n  70 d e ab on o .— Lucía di Lammermoor , ópera en  
tres actos.

Teatro del P ríncipe. — A las och o  d e  la  n o c h e .— El 
amor délos amores, com edia  n u ev a  en  tres a c to s .— Bai-* 
le . —  Un marido cogido por los cabellos.

T eatro del Circo. — A las ocho de la noche.—La al
moneda del diablo.

T eatro de Variedades. —  A las ocho y media de la 
noche.— Función 117 de abono .— Doble emboscada, c o m e 
dia nueva en tres actos.— Una de tantas , comedia en un 
acto.

Teatro de  la Zarzuela .—  A las och o  de la  n o ch e .—
Llamada y tropa.— Equilibrios del amor.

T e a tr o  d e  N o v ed a d es . — A las och o  de la  n o ch e .— 
La conjuración de Venecia.— Baile.


